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-El proyecto según el primer informe de la 
Comisión de Asistencia Médico Social e Higiene, es 
del tenor siguiente: 

Nombre, Objeto, Duración y Domicilio de la 
Sociedad 

, ' Artículo 1.0- Autorizase a<l Pl'esidente de la 
I _ SUMA'RIO :D'E'L DE,BATE :~ República .para que suscriba 'acciones de la saeie_ 
• ~~ dad an~mma que con el nombre de "SocIedad 

l.-En conformidad a un acuerdo anterior .. ~ Constructora de Estabecimientos Hospitalarios", 
de 'la Cámara, se pone en discusión general y :,e constituirá con arreglo a laiS disposiciones de 

particular, el proyecto q~e .crea la Soc~edad ,a Jr~s~~~il~~Y'ce la Sociedad será la ciuáad d& 
C:0nstructora ,de ~stableclffilentos Hospltala' Santiago; y su duración, de treinta años 
nos, Y: qu.eda pendIente el debate. El objeto serA. la construcción y transfonnación 

1'1. - SUMARIO O'E DIOCUM'ENTOS' 
No hubo Cuenta. 

III.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

No se ad~ptó acuerdo al respecto. 

fV - DOCUM:ENTOSDE LA 'CUE'NTA 
No hubo Cuenta. 

V. - TEXTODE'L DE'BATE 

1.o-CREACION !DiE LA 
TRUCTORA DE 
HOSPITALARIOS. 

SOClBDAD CONS­
ESTABLECIMIENTOS 

El señor BERNALES.- \Vic€presidente\_ En 
discusión general y particular el proyecto de ley 
que crea la Sociedad Constructora de Estabecl. 
mentos Hospitalarios. 

Boletines 5,191, 5,191 ti.., 5,191 A. 

de edifici03 destinados a establecimientos hospl­
talalfios, en terrenos de propiedad fiscal. de 109 
Servicios de Beneficencia y Asistencia Social. no 
de particulares ya adqUiridos o que se adquieran 
con este fin; no pudiendo destinarse a transfor. 
mad'ones má3 del veinte por ciento del presupue!L 
to de inversiones totales de cada a'l1o 

El Presidente de la Repúbolica invertIrá en h 
dotación de los e<;!ificios hospitalarios construído~ 
por la Sociedad los dividendos que perciba el Fis_ 
co, correspondientes a las acciones de la serie F, 
por intermedio <1e los servicios de Beneficencia y 
Asistencia. Social. 

Artículo 2.0- Para los efectos señaladoE en el 
articulo anterior, la Sociedad POdrá llevar a cabo 
todas las OPeraciones, actos ó contratos, civile.> 
o comercia·les relacionados con los fines sociales. 
Además, pudrá, con este mismo objet.o, emitir 
bonos ha.3ta por un treinta por ciento del valor 
de los bienes de la Sociecad, contratar cuentas co 
rrientes bancadas particulares, hipotecar y dar ell 
garantía bienes para asegurar el cumplimiento de 
las obligaciones que contraiga, recibir y tümar 
dinerGi a interés, y, en general, contraer todas las 
Obligaciones requeridas por el giro de sus ne­
gocios. 
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En ningún éaso, estas oblig'aciones podrán ex­
cede;: del 50 0'0 del capital y sus reservas. 

, Del Capital y d,e las Acciones 

Artículo 3.0-· El capital de la sociedad será dI' 
200 millones de pesos ($ 200.000.000), dividido~ 
en diez millones de acciones de veinte pesos ca<:ta 
una. 

Sin embargo, este capital podrá aumentarse. sin 
necesidad de autorización legislativa. 'por aCilerdo 
de la Junta Extraordinaria de Accionistas. r.;t.ad" 
para este efecto. 

El e:apital podrá ser aumentado. además. por 
donaciones entre vivos o asignaciones por catl~~ 
de muerte que se instituyan a favor de la Socil'­
dad, eomo asimismo por donaciones o lega rto~ 
de<;tina'C3c.s a la construcción de una obra df'ter­
minada que la Sociedad deberá ejecutar con lf'1 
autorización del Presidente de la República pr,,­
vIo informe de la Junta Ce~tral de Beneficenda 
v Asi~tencia Social. 

La renta correspondiente a las acclones que 
l'e!Jre:::enten díchas donacionts o asIgnadones, s~ 
empleará en el jncremento del capital de la so· 
ciedad. 

Estas accione¡; pertenecerán a la serie ~ 
Artíl'ulo 4.0- Las accJOnes serán al portador, '!I 

su posesión se justificará por la tenencia dej 
título correspondiente. 

Artículo !).o-- Habrá tres ser1es de aCClOnee: 
.Ser§.n acciones de la serie F, las que susr:ribl'l 

el Fisco; de la serie B las que suscriba la JUnta 
C~ntral de Beneficencia y Al:istencia Social. V d~ 
la SerIe P. las que suscriba el público. 

Artículo 6.0- El Fisco pagará las acciones do 
la serie F: a) con el valor de los inmueble~ que 
'aporte; el con las sumas que destine a ~ste ob· 
jeto la Ley de presupuestos. y c) con el product,( 
de los impuestos sobre especificos y artículo~ de 
tocador. 

Art!culo .'.0- La Junta Central d'J Benef!cen¡:i? 
y ASlste~cla Social pagará, además, las acciones 
de la serIe S, con el producto de dos sorteos de lB 
Polla Chilena de Beneficencia. 

En .consecuencia, auméntase a ocho los s(Jrteo~ 
aut{)rJzad~s por el artículo 4.0 de la Ley N.o 5,443 
de 6 de Julio de 1934. ' 

Artículo 8.0- Las u!.ilidades líquidas que arroJe 
el .balance de cada ano, se distribuirán en el sÍ­
gUlente orden de preferenc1a: 

1.- Un cinco por ciento para Fondos de Re· 
serva, hasta completar un veinte Dar ciento del 
capital social; . 

2.- La cantidad necesaria para pagar un' divI· 
dendo de ocho por ciento en favor de las acdone~ 
de la serie P. Este dividendo será acumulativo: 
es decir, la cuota que na haYa alcanzado a pagarse 
e!l 1m ejercicio, será cubierta en los posteriores. 
Siempre que las utilidades lo permitan; 

3.- La suma necesaria para pagar tm divlden­
do de or;ho por ciento en favor de las acciones 
de la serie B; 

4.- La suma necesaria para pagar un divic.en­
do de 8 010 en favbr de las a¡:c!ones de la serie F; 

5.- Un dos por ciento para formar Un fondo 
de futuros dividendos, hasta completar un cinco 
por ciento del capital social; Y 

6.- Si después de cumplidas las disposiciones 
anterIores hubiere tod¡tvía utUídades que renartir 
particlparán en ellas, en igualdad de cOndIéionE's: 

todas las acciones, cualquiera que sea la clese a 
que r-ertenezcfin. 

ArtkuJo 9.0- Se fija un plazo de diez años 
para compktar el capital social. 

Artleu]o ]0.- El Presidente de la 
queda autorizado para enaienar las 
a que se ,'efiere la ielra a) del artículo 
ferir a la Socledad los bienes fió'cales 
rán parte del aporte' fiscal. 

Repúblleu 
propiedade.~ 

6.0 y trans­
que furma-

Articulo 11.- La Caja de Am8rtiza,ción laf, en­
,ias de Previ~ión en general. los Bancos Hipote· 
carias o comcrciales, las sociedades anónima,s la3 
cGmps.fí.ías de seguros y los sindicatos de empIN!­
dos y ohreros, quedan autorizados para subserlbir 
acciones c1.~ esta Soci"dad. 

Artículo 12.- La Caja Nacional de Ahúrros, 
además de tener la facultad a que se rpfit're eJ' 
artículo anterior,' queda autorizada para rü;ibir 
en prenda, en garantía de pré"tamos a sus clientES, 
las accic!les de esta Sociedad. . 

Artículo t:j,- Las ac2Íones de la serie P. podn\n 
sen'ir de garantía en los contratos que los par­
ticulares c~lebren con el Fisco, las Municipalida­
des, la J!.mta central de Beneficencia o. cualquier 
oko organismo fiscal osemifiscal 

Artículo 14.- El Fisco, los ser'vicios esta/ales 
independientes, las instituciones semifiscales y 
los empleadores, en general, quedan facultado~ 
para retener hasta un veinte por ciento de los 
sueldos o salarios de ~us empleados u . obrero,;. 
para pagar el valor de las acciones de lit Sociedad 
que éstos suscribiesen; bastando para ello' con la 
autorización escrita que el empleado u obrero 
haya dado a la Sociedad al momento de la sus-
cripción, 

Administración de la Sociedad 

Artículo 15.- La Sociedad será administraaa 
por un Directorio compuesto de siete directores 
uno de los cuale,;; será presidente. ,', 

De los directores, uno será nombrado pOI ~l 

Presidente de la República, tres por la Junta 
central de Beneficencia y Asistencia Social. y 
los tres l'estantes. pOr los accionistas de la se­
de P. 

Los directore3 durarán en sus cargos tres ai1os, 
y podrán ser reele.;idos. 

Artículo 16.- Las facultades del PresIdente, 
de los directores y del gerente, y las demás cues· 
tiones relativas a la dirección Y administración 
general de la SOcied"d y su liquidación, serán fi­
jadas por 103 Estatutos, en conformidad a la le­
gislación sobré Sociedades Anónimas Y a lo de­
terminado --en la presente ley. 

Disposiciones genera te" 

Artículo 17.- Anualmente, Y previo informe 
de la Junta Central de Beneficencia, el Pre!'!1· 
dente de la RepÚblica dictará un decreto en que 
figuren los estiliblecimientos hospitalarias, cuya 
construcción o transformación ha de inIciar:Je 
o prose:suÍl'se en el ejercicio. de acuerdo con la' 
capacidad económica de la Sociedad, establecida. 
por su directorio. 

Los planos definitivos de las constru¡;Clone5 
que efectuará la Sociedad, con sus especificaclo· 
nes técnicas Y administrativas Y el presupuesto 
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oficial serán proporcionados par la .Junta Central 
de Beneficencia y Asistencia Social. 

En la provincia de Santiago sólo podrá inver· 
tirse hasta un 30 010 de los, fondos concedidos 
por esta ley; pudiendo aumentarse este pareen· 
taje si los particulares suscriben la diferencia \) 
mayor valor de las construcciones en accjone~ 

de la Sociedad. 
Artículo 18. - El Fisco tomará en arrenda­

miento los edificios construidos o transformados 
por la Sociedad, por un plazo equivalente a la 
duración de ella. En el contrato de arrendamien· 
to oSe dejará establecido el preclo del inmuebl~, 
materia del contrato, los gastos generales y los in­
tereses correspondientes a los dineros Ü1Vertidos 
durante la ejecución de los trabajos. La renta 
de arrendamiento será el nueve por, ciento Jel 
capital invertido. La reparación de lbs edificio!! 
arrendados, cualquiera que "ea la naturaleza o 
el origen de los deterioros, se efectuará por el 
arrendatario, y de su cuenta. 

Artículo 19.-El Fisco entregará a la Junta 
Central de Benefic"nCla y Asistencia Social, 10'5 
establecimientos que hubiere tomado en arrenda­
miento, de conformidad a lo dispuesto en el ar­
tículo anterior. 

Artículo 20.- La Sociedad 'no estara afecta !I. 

las contribuciones que gravan a las SociedadeG 
Anónimas. Sus bienes estarán exentos de tod& 
contribución e impuesto fiscal y sobr-e los did· 
dendos que repaTta no regirá el impuesto global 
compll;mentario. 

Artículo 21.- La presente ley ,-egirá desde la 
fecha de ¿u publicaCión en el "Diario Oficial". 

Artículos transitorios 

Artículo 1.0- La Sociedad quedaré. legalmente 
instalada y podrá iniciar sus operaciones. una 
vez pagado el cinco por ciento del capital social. 

Artículo 2.0- El aporte a que se refiere la 1~·, 
tra c) del artículo 6.0, Empezará a re;sir a contar 
desde el' 1.0 de enero de 1944. 

Artículo 3.0- Los gastos que demande la or­
ganización e instalación de la Sociedad, se car­
garán a 1011 fondos de la mi~ma Sociedad. 

-El informe complementario de la misma Co­
misión de Asistencia Mpoko-Social e Higiene c'i­
ce así: 

~ "HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Asistencia Médico So­
.. i21 e Higiene, en sesión celebrada aye! 14 
del presente, por asentimiento unanime tuvo 
a bien reabrir el debate con respecto al pro­
yecto de ley ya informado y originado en el 
H. Senado, por el que se crea la Sociedad Anó­
nima Constructora de Establecimientos H0S;.:i­
talarios, que pende del conocimiento de la Co­
misión de Hacienda y para el cual se ha hecho 
presente la urgencia. 

Obedeci,ó esta medida a un deseo expresa­
do por el señor Del Río (Ministro de Salubri­
dad), para reemplazar la letra c) del artículo 
5.0 del proyecto en la forma que más adelantE· 
se consigna y agregar los artículos nuevos que 

debido a la enmienda referida se establecen. 
El artículo 6.0 del proyecto aprobado por la 

Comisión decía: 
"Artículo 6.0 El Fisco pagará las acciones 

de la serie F: a) con el valor de los inmuebles 
que aporte; b) con las sumas que destine a 
este objeto la Ley de Presupuestos, y e) con 
pI producto de los impuestos sobre específicos 
y artículos de tocador". ' 

La enmienda propuesta por el señor Minis­
tro reemplaza' la letra e) de este artículo por 
la siguiente: 

"e) Con las cantidades que acuerde el Pre­
sidente de la República de él o los emprésti­
tos que se autorice para contratar por la iJre-
sente ley". 

Por el primero de los artículos nuevos que 
se proponen,' y que llevará el N. o 21, se au­
toriza al Presidente de la República para con­
tratar uno o más empréstitos hasta por la su­
ma de 390 millones, el que se servirá con las 
cuotas que al efecto se consulten :;mualmente 
en la Ley de Presupuestos. 

Respecto del financ~miento de este emprés­
tito expresó el señor Del Río que el Ministro 
de Hacienda, señor Matte, indicará en la Co­
misión ;:le Hacienda la fuente de recursos ne­
cesaria para servirlo. 

Por el artículo siguiente, y que deberá !le­
var el número 22, se hace la distribución de 
la suma de trescientos noventa millones de 
p'esos ($ 390.000,000). . 

Advirtió el señor Ministro, que en esta dis­
tribución no se consignan diversos' Hospit¡¡ies 
del país, en razón de que algunos ya se están 
construyendo, otros tienen leyes especiales en 
las que se consultan 'fondos para su conste uc­
ción, y finalmente, otros que sólo requieren re­
paraciones o su atención ha sido tomada por la 
Corporación de Reconstrucción y Auxilios. 

Además, hizo presente, que esta distribución 
se hacía sin perjuicio de los aportes que pue­
da hacer la Sociedad Constructora, en confor­
midad al juego de su mecanismo económico, 
una vez que se haya instalado, y empiec2 sus 
operaciones. 

Se consultan a continuación, otras disposi­
'ciones relativas, a la colocación de lOS emprés­

titos. 
Vuestra Comisión acogió por asentimiento 

unánime las ideas propuestas, con excepción 
de la correspondiente al artículo 22, que te­
suItó aprobc,da con el voto en contra del se­
ñor Diez. 

El presente informe debe considerarse r:omo 
complementario del despachado con fechG 12 
de agosto de 1943 y cuyo Boletín se encuentra 
impreso con el número 5,191. 

Las disposiciones aprobadas por vuestra Co­
misión son del tenor siguiente: 

"Remplázase la letra e) del artículo 6. o, por 
la siguiente: \ 

oC) Con las cantidades que acuerde el Presi­
dente de la República de el o los emprésti-
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tos que se autorice para contratar por la pre­
sente ley. 

Agréganse a continuación del artículo 20, los 
siguientes: 

"Artículo 21. Autorízase al Presidente de la 
República para contratar uno o más emprés­
titos hasta por un total de trescientos noven­
ta millones de pesos. ($ 390.000,000), con el 
fin de destinarlos a construcciones, reparacio­
nes o habilitaciones de establecimientos, de asis­
tencia y para atender a la lucha contra la 
tuberculosis. 

Estos empréstitos serán colocados en un pla­
zo no superior a seis años y tendrán un in­
terés y una amortización de no más de un sie­
te por ciento (7 %) y un uno por ciento (%) 
anuales, respectivamente. 

Artículo 2.0 El producto de el o los emprés­
titos será distribuido en la siguiente forma: 

Para la lucha contra la tuberculosis, 
.$ 50.000,000. 

El resto de las disponibilidades se destin¡¡rá 
para las construcciones en las ciudades que se 
indican, sumas que podrán ser acrecentadas o 
disminuIdas entre si, previo informe favora­
ble de la Junta Central de Beneficencia. 

Antofagasta, Hospital Psiquátri-
co ... ... . ........... $ 

Chañaral ......... '" '" .. 
Copiapó '" '" ...... '" .. 
La Serena •... '" 
Coquimbo 
Ovalle '" 
Salamanca 
Petorca .. 
La Ligua .. 
Valparaiso . 

SANTIAGO: 

Hospital CHnico para Tubercu-
losos "Pedro Aguirre Cerda" 

Hospital San Vicente de Paul ...... 
Hospital Ramón Barros Luco 
Hospital Salvador ... 
Instituto del Radium ... . .. 
Hospital Psiquiátrico .. . 
Hospital Airriarán '" 
Escuelas de Enfermeras y Prac­

ticantes .,. .., .. .... .. .. / 
Pabellón de Observación del 

Politécnico de Menores. de San 
Bernardo '" '" .. , ... '" 

San Antonio '" ... '" '" .. 
Rancagua '" 
San Fernando ... 
Teno ... 
Licantén ... '" .......... . 
Curepto .. , '" ......... . 
Curicó '" '" .. . 
Tomé ...... . 
Talco. ...... '" 

5.000.000 
2.000.000 
4.000.000 
6.000 000 
1.000.000 
7.000.000 
1. 500.000 
1.500.001 
2.000.000 

30.000.000 

20.000.000 
35.000.000 
4.000.000 

12.000.000 
18.000.000 
15.000.000 
4.000.000 

12.000.000 

2.500.000 
8.000.000 
7.000.000 

10.000 000 
2.000.000 
1. 500.000 
1. 500. 000 
7.000.000 
1.000.000 
6.000 000 

Linares '" 
Parral .. . 
Yungay .. . 
Chane o '" '" '" ... 
Coelemt: '" ... '" .. , 
Quirihue ... . ....... . 
Concepción, Hospital PSIquiátrico 
Lota y Coronel '" '.. ... . .. 
Lebu .................... . 
Los Angeles . .. .,. .' 
Angol ......... " ....... . 
C;:>llipulli ... ... '" '" .. 
Victoria ... '" .. , ... '" 
Traiguén '" .... ,. '" .. 
Temuco . 
Loncoche 
La Unión ........ '" 
Ancud .. 
Punta Aren¡:¡s '" 
Porvenir .. , ... ' 
Natales ... ... ... .,. . ... . 
rara reparaciones y habitacio-

nes '" ...... '" ., ... . 

7.000.000 
4.000.000 
2.500.000 
1. 500.000 
1.000.000 
1.000.000 
5.000.000 
6.000.000 
2.500.000 
8.000.000 
5.000.000 
2.000.000 
2.000.000 
4.000.000 

14.000.0JlO 
1.500 000 
5.000.000 
3.000.000 

14.000.000 
2.000.000 
2.000.000 

20.000.000 

Artículo 23. A medida que se contraten el 
(1 los empréstitos no podrá destinarse menos 
de un veinte por cient.;¡ (20%) para la lucha 
contra la tuberculosis, hasta completar la can­
tidad de $ 50.000,000, que serán entregados a 
la Junta Central de Beneficencia y Asistencia 
Social. 

Artículo 24. El Presidente de la República 
podrá determinar la cuantía de los fondos pro:­
venientes de los empréstitos que deberá entre­
sarse a la Sociedad, o a la Junta Central de 
Beneficencia. 

Artículo 25. Anualmente se consultará en la 
Ley de presupuesto, :las cantidades suficien­
tes para el servicio de él ° los empréstitos que 
'se contraten en virtud de la facultad que se 
concede al Presidente de la República, en el 
artículo 21 de esta ley. 

Artícu'lo 26. Si una o más personas suscri­
bieren acciones de la Sociedad con la condi­
ción de que su prod¡;,cto se destine para un 
establecimiento de benefi.cencia, en determinada 
localidad, Y el valor de las acciones represen­
tare el 30 o más por ciento del valor de dicha 
obra, la Sociedad est8.rá obligada a reali.zarla 
de preferencia. 

Como artículo 27 deberá consultarse el ar­
tículo 21, relativo a la vigencia de la 1ey. 

Sala de la Comisión, a 15 de junio de 1944". 
~El informe de la Comisión de Hacienda dice 

así: 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda, en conformidad a 
lo dispuesto en los articulas 6'l Y 62 del Regla­
mento, informa el proyecto, aprobllido por la Co· 
misión de Asistencia Médico sacial e Higiene, !lilor 
el cual se crea la Sociedllid Construotora de E,s­
tablecimie:1tos Hospitala,rios 

1<~~te pro'yecto fué a'prabad.o por 1::1 Ocmisión de 
Asistenci~ Médico Social e Higiene, el día 12 de 
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agosto del año 1943, y se encuentra' impreso en 
el Boletín de tabla N.O 5,191. Posteriormente, la 
merida Comisión realbrió eI debate acerca de 
algunos articulas de este mismo proyecto, y le 1n­
tradujo modificaciones en sesión de 17 de junio 
del presente año. modificaciones que se encuen­
tran iIInpre3Rs ca el Boletín de ta1bla N.o 5,191 bis. 

La Comisión de Hacienda ha tenido a bien 
aprobar la referida iniciativa legal con las si­
gaientes modificacIones. 

Artíc'lIlo 21 

Ha aumentado el monto del empréstito a cua· 
trocientos veinte millones de ,pesos ($ 420.000.000), 
Y ha/ ampliaoo el iP·lazo de colocación del em­
préstito a siete años. 

GOl, las n1Ü'dtficaiciones aprobadas, el articulo 
queda redactado en la si:guiente forma: 

"Artículo 21~ ·Autoriw.se al Presidente de la 
Thepública )Jara contratar uno o más empréstitcs 
;:¡ue produzcan hasta la suma de cuatrocientos 
veinte mill;)ncs de pesOs ($ 42ú.OOO.OOO), con el fin 
de destinarlos a construcciones, reparaciones o 
halbilitaciones de estlliblecimientos de asistencia y 
paa-a atender a la ludha contra la tu~ercuiosis. 

IEstos empréstitcs serán cmocadoo en un plaw 
no SUiPerlor a siete años y tendrán un interés y 
una amorti2Jación de no más de un siete Por 
ciento (7%) t Y un uno por ciento (l ';'1,,), anuales, 
l"fti'peCtivamente" . 

Artículo 22 

Alcordó, con anueucia del señor Ministro de Sa­
lU1br~dad. eliminal de este articulo la nómina de 
las ciu(iades en las cuales se efectuarán cons­
trucciones hCSlpitai-arias, por estimar que una nó­
mina de esta especie, al mismo tiempo que pro­
ducirá en la tramit3/ción de este proyecto tropie­
zos en r¡;,zóa de que podrá ser alterada por me­
dio de indicaciones que harán sUibir el em;Jréstito 
a cantidades dificiles de poder servir, es mas se­
rio y conveniente que las construcciones asisten­
ciales se ejecuten en confJrmildllld a las normas 
:y necesidades que estme de más urgencia .la Jun­
ta Central de Beneficencia; por tant-o, el artículo 
ha quctiado redactado en la siguiente forma: 

"Artículo 22.- El producto de el o los emprés­
titos será distribuido en la sÍlguiente forma: 
~ara la ludha contra la tuberculoois, cincuenta 

millones de pesos ($ 50.000.(00). 
El resta de las disponibilidades se destinará 

para las construcciones asistenciales que el Pre­
sidente de la República fije, pre.vio informe de la 
Junta Central de Bene{icencia". 

Artículo 25 

IEl articulo propuesto por la Comisión de Asis­
tencia Médico SocIal e Higiene nu fué aceptaao 
por la Comisión de Ha.cierrda, POI' contra-venir a 
normas estaJblecidas pcr la Comisión de Hacienda 
solbre fi¡¡andamiento, toda vez que la Ley, de Pre­
sUIPuestos no -constitu1ye. a juicio de la Comisión, 
una fuente de recursos. 

Se aprobó a este re"pecto una. indicación del 
señor Ministro de Hacienda. a fin de subStituir el 
3'rtículo por el siguiente: 

"Artículo 25.-. Para servir los empréstitos a que 
se refiere El artículo 21 de esta ley, auméntase 
en un cuarto por ciento más la comisión qUe ac-

tualmento pagan al Banco Central los vendedo­
res de cambios internacionales, conforme a lo es­
tablecido en el inciso 3.0 dcl articulo 3 o de la 
Ley N.O 5,107, de 19 de ¡}bril de '1932. . 

El product:; en moneda corriente de este au­
mento será ~ntregado con .el indiCado objeto por 
el Banco Central a la caja Autónoma de Amor. 
t.Ícación de la Deudi!< Pública". 

Estima el señor Ministro de Hacienda qUe este 
alImento de un cuarrto :por ciento en la comisióu 
que pagarán los vendedores de Cllimbios interna­
cionales, prodUcirá una cantidad a,proximatil1 a 
los 20 millones de pesoo al año, cantl!dad que se­
rá :oufÍ'ciente para comenzar el plan de construc­
ciones, ya que no se procederá de inmediato a 
contratar lo" empréstitos .Dor la totalidad de la 
suma que a utcriza el proyecto. 

Estima la Comisión que el proJÍecto debe de 
aprobarse con las mcdi.fícacione;:; anteriorment-e 
indl-cadas. 

Sala de la Ccmú"ión, a 27 de junio de 1944. 

El ceñor MORALES SAN MARTIN.- Pió o la 
palabra. 

El señor BERMAN. - Pido la palabra. 
El señor BERNALES (Vicepresidente).- Dipu­

tado informante es el señor Morales San Martín, 
por la Comisión de Asistencia Médico Social e 
Higiene; y 1'1 Honorable señor Alessandri, por la 
de Hacienda. 

Tiene la palabra el Honorable señor Mo!ales 
San Martín. 

El señ.or MORALES SAN MARTIN.- Este pro­
yt;cto, señor Presidente, tuvo su origen en una 
moción presentada al Honorable Senado por el 
señor AmunátegUi y, como su nombre lo indica, 
obedece a una finalidad por demás justificada. 

Es sabido por todos los Honorables DiputadOS 
que las condiciones en que actualmente funcionan 
muchos hospita1es de la República son muv de­
ficientes, lo que es de gravedad, porque la asis­
tencia hOSPitalaria está ínti:lt\amente ligada a la 
salubridlld general.' La Comisión de Asistencia 
Médico Social e Higiene ha dedicado varias sesio­
nes ai estudio de este proyecto, y ha hecho un 
estudio acucioso de él, tratando de ponerlo de 
acuerdo con las necesidades y aspiraciones del 
país. 

Creo de interés, señor Presidente, hacer algunas 
consideraciones de orden general antes de entrar 
::tI estudio propio de la discusión particular ce] 
proyecto. 

Puedo afirmar a la Honorable Cámara que el 
número de camas de que dispo.nen nuestro, hos­
pitales sati5face las exigencias que generalmente 
se hacen en la materia, esto es, que el número de 
camas ero los hospitales sería suficiente para la 
atención y tratamiento de nuestra morbilidad; 
pero, señor Presidente, dada nuestra constitución 
geográfica y por el hecho de que muchos de nues­
tros hnspitales tienen 50 o 60 años y aún algunos 
más de un siglo de existencia. estos establecimien­
tos resultan absolutamente inadecuados para 109 
fines que 92 persiguen. 

En Chile la Beneficencia Pública dispone ac­
tualmentE de un número de camas superiol a 
veintiséis mil las que, sumadas a las camas de 
hospitales particulares que hay En algunos mine­
rales de cobre. salitre u otros, hacen subir dicha 
cifra a cerca de treinta mil. Este número da un 
promedio de seis camas por cada mil habitantes, 
cifra que, como he dicho, los téc~cos están de 
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acuerdo en considerar suficiente para atender la 
morbilídad en nuestro pais. Pero he dicho va 
que nuestra configuración geográfica, los hábitos 
de nuestro pueblo, las condiciones en que vive, 
exigen, momentáneamente tal vez, un número su" 
pcrior de camas. 

Digo esto, señor Presidente, porque todos cono­
cemos llis pésimas condiciones de habitación de 
nuestro pueblo, lo .que hace que muchas enfer­
medades qlle podrían tratarse en el domicilÍ'J dll 
los pacientes, deban ser atendidas en los hospita­
les. Pero como esto ha de ser, según lo deseamos 
todos, una situadón transitoria, V la habit"ción 
peDular ha de mejorar en forma paulatina, dB 
una m2.n€'ra etectiva y en un plaw más o menos 
corto no hflV rflzón, por ahora, para que el ~ú­
mero rjn (,HlnR.'- en el pais sea superior al a-~tual­
ment!' exi."tt'nte, 

Además, 3eñOl Presidente, y abundando en estas 
mismas considemciones, podría decir qUe n~lestra 
población mnd. cuando recurre a la asister.cia 
hospitalaria, mele permanecer en los hospitales 
más tiempo que el indispensable para el tra~a­
miento de !"u enfermedad, Ello se debe a ql1e. 
para volvér desde estOs establecimientos a sus 
casas, necesItan recorrer, 'muchas veces, grande9 
dista~cias, recorri<io que no pueden hacer sino 
en pprt~ctas condiciones de salud, para pode!' re­
anudar también sus actividades con eficiencia. 

Ahora bien, señor Presidente, en nuestro paí~ 
se ha abandonado totalrr:ente durante largo tiem 
po -durante las últimas décadas del siglo pasado 
y aún durante las primeras del presente- una 
política hospitalaria continuada y, en realidad, no 
se han construido hospitale". Sólo a pa1'tü del 
año 1930 ha tomado nu.evo impulso la construc­
ción de hospitales. A este respecto, es intere~ante 
hacer resaltar que el progreso alcanzado er~ <,ste 
sentido ha sido por demás halagador. El nÚ:TI-i"ro 
de camas, en los ultimas quince años. se ha dUy,Jli. 
cado En este mismo lapso &e han construido al­
rededor de quince (~stablecimientos hospit81Rr\0s 
que reúnen todas las condiciones que exige la 
técnica mooerna. Pero aún falta mucho que hacer; 
y a eso tiende, señor Presidente, el proyecto que 
e5tamo.s discutiend0. 

El articulo 1.0 del Título 1.0 de este proyecto 
de ley dispone. señor Presidente, lo que siguE': 

"Artículo 1.0- Autorízase al presidente de la 
República par:::. que subscrib~ acciones de la sO­
éiedad anónima que 'con el nombre de "SoCled:ld 
Constructora de Establecimientos Hospitalarios', 
se constituirá con a!T€glo a las disposiciones de 
la presente ley". 

"El domicilio de la Sociedad será 'la ciudad de 
Santiago: y su duración, de treinta años." 

El ob,ieto será la construcción y transformación 
de edificios destinados a establecimientos hospi­
talarios en terrenos de propiedad fiscal, de 10s 
S('rvici~s de Beneficencia y Asistencia Social, o 

,de particulares ya adquiridoS o que se adquieran 
con este fin; no pudiendo destinarse a transfor­
maciones más del veinte por ciento del presupues 
to de inversiones totales de cada año." . 

"El Presidente de la República invertirá en ¡a 
dotación de los edificiOS hospitalarios construf­
dos por la Sociedad los dividendos que perciba el 
Fisco, corr-espondientes a las acciones de la seri~ 
F, por intermedIo de lOS servicios de Beneficencia 
y Asistencia SOCial'. '.' 

Basta, señor Presidente, la lectura de este ar­
tículo para que los Honorables señores Diputado~ 

puedan cerci.orarse del noble fin que persigue es-
te proyecto. I 

Ahora bien~ señor Presidente, ¿cómo se va a. 
componer la Sociedad de que" aquí se habla? 

La iniciativa particular se ha manifestado hasta 
ahora, principalmente a través de donaciones ge­
nerosas que se han hecho a la Beneficencia. Con· 
la organización de esta Sociedad, aparte de esas· 
donaciones, los particulares van a poder invertir 
capitales en estas, construcciones con la posibil1· 
dad de percibir un interés determinado. Es as! 
como habrá tres clases de acciOnes: acciones de 
la serie F, que suscribirá el Fisco; aCciones de la. 
serie B, que suscribirá la Junta Central de Be­
neficencia y acciones de la serie P. que suscribi-
rá el público. ' 

En el artículo sexto se indican lOS recursOs ae 
que dispondrá el Fisco para cumplir con esta fi­
nalidad. 

En cuanto a los nuevos recursos con que. deberá 
contar la Benef¡icencia, se establece el aumento de 
los sorteos de la Polla de Beneficencia. Esta en­
tidad produce actualmente alrededor de catorce o 
quince millones de pesos con cuatro sorteos. 

Para el fin exclusivo de financiar esta ley, se 
ha aumentado el n¡Jmero sorteos en dos, lo qU8' 
hace suponer que entrarán a la Beneficencia, poI 
este concepto, unos cuatro millones de pesos más. 

En. el artículo octavo se dispone la forma cómo 
se van a distribuir las utilidades. creo innecesa­
rio detenerme sobre el particular. 

Se dispone, asimismo, en el artículo 11, que 111 
Caja de Amortización, las Cajas de Previsión, l!'l. 
Caja de Ahorros, etc., podrán suscribir accione!! 
de esta Sociedad. 

Además. en el artículo 12,.se autoriza. a la Ca 
ja Nacional de Ahorros para aceptar acciones en 
prenda o en garantía, de préstamos a sus clientes. 

y en el artículo 13 se expresa que "las acciones. 
de la serie "P" pOdrán servir de garantía en los 
contratos que los particulares celebren con el 
FiSco; las Municipalidades, la Junta Central d,t 
Beneficencia o cualquier otro organismo fiscal o 
semifiscal. " 

En el artículo 14 se establece una innovacion, 
en el sentido de facultar a los servicios estatales 
independientes, instituciones semifiscales, emplea 
dores, en general, para que descuent€n a sus em­
pleados u obreros hasta el veinte por ciento de 
los sueldos o salarios, para pagar el valor de la!i' 
acciones de la. Sociedad que aquéllos suscriban. 

Fué motivo de especial discusión en la Comisión 
de Higiene la Administración de la Saciedad. 

Es sabido por los Honorables Diputados que a~­
tualmente la Beneficencia Pública cuenta con U!! 

organismo técnico, el Departamento de Arqut­
tectura, que tiene a su cargo la construc'Ci6n d(' 
establecimientos hospitalaríos. 

Ahora bien, nos pareció, desde el primer mo­
mento, que crear una. entidad que fuera a dese.:n­
peñar funciones similares a las que desempeña 
aquel Departamento, era sustraer al Estado unil 
act.ividad que debe estar exclusivamente reserva­
da a la Beneficencia pública, en su carácter de 
organismo técnico; pero hubo acuerdo entre 1011 
miembros de la. Comisión para dar al Consejo 
Directivo de la institución una organización en­
ciente, en forma que esta actividad no se in\ie­
pendizara del Estado o de la Beneficencia. 

Asi se dispuso, en el artículo 15, que los directo­
res serán nombrados: uno por el Presidente de 
la República, tres por la Junta Central de Bem-
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ficencia y los tres restantes por los particulares 
que hubieren suscrito acciones de la c~ase P. 

Por otra parte, se dispone en el articulo' 17 qu~ 
los planos o especificaciones han de ser en todo 
momento aprobados por la Junta Central de Be­
neficencia . y aceptados por S. E. el Presidente 
de la República. 

Este es el primitivo informe de la Comisión de 
Higiene. 

Con posterioridad, y a petición del señor Minis­
tro de Salubridad, se' reabrió el debate para reem 
p'azar la letra c) del artículo 6.0 Y agregar al­
gunos artIculos nuevos. 

Así a continuación del articulo 20, se agregó 
un artículo 21, que autoriza al Presidente de la 
República para contratar uno o más empréstitos 
hasta por trescientos noventa millones de pesos, 
destinados a la misma finalidad que el proyecto 
persigue. Esta suma ha sido aumentada por la 
Comisión de Hacienda a cuatrocientos veinte mi­
llones. 

Se ha agre".f<tdo un articulo, que lleva el nú­
mero 22, por el cual se autoriza al Presidente de 
la República para repartir el producto de este 
empréstito, debiend:J destinarse, en primer lugar, 
50 millones de pesos para la lucha antituberculO· 
sa y el resto a construcciones asistenciales, con· 
forme a los estudios que ha practicado la Junta 
Central de Beneficencia Pública. 

En el artícu1:> 21 se indican las obras a eje. 
cutar. 

Quiero a este respecto hacer un alcance rela 
cionado ccn el informe de la Comisión de Ha­
cienda. Dicha Comisión ha suprimido este ar­
tículo. 

En mi 'concepto, señor PreSIdente, creo que e~ 
inconveniente el acuerdo de la Comisión. Ya he 
dicho que esta distribución ha sido en todo mo-' 
mento hecha de acuerdo con el señcr Ministro y 
COf' los estudios que ha hecho la Junta Central 
ele F-cneficencia 
~n realidad, en él se consultan todas las nece­

sidades inmediatas y si hay alguna localidad que 
no aparece en la nómina impresa, se formará una 
cuenta aparte para establecimiento~ en construc_ 
ción, CU\yOS fondQ1 se proveerán por medÍ:) de le­
J es especiales que consultan suma, {jó'terminada.' 
para la construcción de establecimJentos hospita­
larios. 

En tal caso se encuentrau Anca que pOI ley 
especIal tiene 7 millones de pesos. Taltal y otra~ 

localidades. 
Yo deseo solicitar de la Honorable Cámara qU6 

in.,ista en este artículo desechado por ia Comt, 
Si(;l1 de Hacienda. 

El señor ALJ)UNAT~.- ¿Me permne, Honora­
ble Diputado? ¿Se ha mantenido eD el proyecto 
el artículo c;ueestablece'como fi11::mciamiento e1 
producto de los sorteos extraordinal ios de la Po_ / 
1:a Chilena de Beneficencia? 

El señor MORALES SAN MARTIN.- En est~ 

proyecto se establece que el número de sorteos 
de la ~olla, que actUldmente es de ,;ci[;~ cuatl'b 
pn virtud je una ley y dos e11 virtud de decretos 
de insistencia- se aumente, 'en lo sucesivo. a h 

El señDr ALDUNATE.- Había entendido qu~ 

todos esos financiamientos se habían substituído 
por el empréstito. 

El señor MORALES SAN MARTIN.- ~o. seí,Q} 
se mantiene!:. 

El señor ALDUNATE. - El financiamiento 1\ 

base de nuevos sorteos de la Polla me parece qUh 

ha sido suprimido por la Comisión de Hacienda 
en su informe. 

r: señq: MORALES SAN MARTIN.- Nó. H& 
norable I1iputado. 

Creo que, con lo que he dicho en forma tan' 
general, la Honorable Cámara ya tiene un con­
cento formado ~obre este proyecto. 

Quedo a disposición de los señores DiputadOl'l' 
para, en la discusiÓn particular de este proyecto, 
informarlos sobre el alcance de cada articulo. 

He terminada, señor Presidente. 
El señor BERNALES (Vicepresidente).- El Ho­

norable señor Faivovich informará como miem~ 
l¡ro de la Comisión de Hacienda. 

Tiene la palabrA el Honorable Diputado. 
El señor FAIVOVICH.-. Honorable Cámara, la. 

Comisión de Hacienda ha introducido tres madi. 
ficaciones al proyecto informado por la COmt 
sión de Asistencia Médico-Social e Higiene de es­
ta Hcnorable Cámara. 

En virtud del artículo 1.0, se ·habí.a autorizado 
al PreSldente dp la RepUlJllca para que contra­
tara un empréstito hasta por la suma de 390' 
millones de pesos. En la Comisión de Hacienda 
se aumentó esta cifra a $ 420.000.000, porque se· 
formularon algunas indicaciones para ejecutar al. 
guna~ obras hospitalarias >en Antofagasta y Caia­
.lla. De acuerdo con les antecedentes, estas obras 
iban a representar la diferencia, o sea, estos 30 
millones de pesos. 

En el artículo 22 apare'ce una distribución del 
producto del empréstito a que se refiere el ar­
ticulo ya analiza<lo. . Se eliminó este artículo, 
con la anuencia del señor Ministro de Sa­
lubridad, porque se estimó que, de mantener es­
ta enumeración, po.dría 'ocurrir que en el seno de 
la Honcrable Cámara, primero, y luego 'despuéS 
en el Honorable Senado, pOr indicacicine~ sucesi_ 
vas, se elevara el costo total que puede repre·· 
sentar la construcción de obras hospitalarias en 
el país a c~ntidades muy superiores a las que 
aparecen en el artículo 21. 

El s~ñor Ministro estuvo de acuerdo en que se 
reservara al propio Gobierno el plan de traba10 
a realizar y, naturalmente, este plan habrá de 
considerar" en primer término, la ejecución. en 
forma definitiva, de aquellas obras que, por ser 
sumamente urgentes, deben merecer la atención 
preferente del Supremo Gobíerno. 

En el artículo 25 del proyecto informado por 
la Comisión de Asistencia Médico Social e Hi­
;;ltme. se establece que anualmente se consulta­
rán en la Ley de PresupuestGs las cantidades su­
ficientes para el servicio de él o los empréstitos 
él que se refiere este proyecto de. ley. 

La Comisió11 de Hacienda rechazó eEte articúlo 
porque, en realld2d, la Ley de Presupuestos, como 
no lo jgnor~n mis H0110rables colegas. contiene 
;;:lamente el cálCUlo de gastos e ingresm d2 la 
NaGÍón, pero no constituye una fuente genera_ 
dora de recursos, En consecuencia. no puede .n· 
D8.:nciar.~·e a sl3l'vir¡:,e un empréstito en esta~ con .. 
C)iC.jLll1~S. es decir, consultando en la Ley de Pre­
supuestes la partida de gastos sin crear las en­
t rad as correspondientes. 

Por esta razón, la Comisión de HaCIenda reem. 
plazó el financiamienh a que se refiere el ar-
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tículo 21 del proyecto por una disposición que 
consulta un aumento en un cuarto por ciento c!e 
la com' 'ón que actualmente pagan al Banco Cen­
tral, los vendedores de cambios inte¡~1acionajes, 

conforme a lo establecido en el inciso 3.0 del ar­
tículo 3.0 de la Ley No. 5,107. de 19 ~ abril de 
1932. 

Saben los Honorables colegas que esta ley que 
acabo de mencionar reglamenta las operaciones 
.de cambio internacional, y que en su artículo 
3.0, inciso 3.0, establece que sólo el Banco Cen­
tral puede comprar y vender cambios interna­

.cionales, estatuyendo las condiciones a que de-
ben someterse los compradores y vendedores. Ac­
tualmente, estas personas deben pagar por estas 
operaciones de venta una comisión igual a un 
cuarto por ciento. Según la proposición de la 
. Comisión de Hacienda, este cuarto por ciento 6e­
rá aumentado en un cuarto por ciento más,o sea, 
que en total la comisión que deberá pagarse se­
rá de un medio por ciento. 

El aumento de esta comisión producirá la can­
tidad de veinte millones de pesos más o menos. 
En realidad, si el empréstito' a que se refiere el 
'artículo 21 fuera contrataQ.o íntegramente desde 
·el momento de la autorización que se va a con' 
ceder por esta ley, naturalmente que los veinte 
millones de peso.:; serían insuficientes para ser­
virlo; pero como se estlliblece que este emprés­
tito será colocado en un plazo no superior a sie­
te años. ocurre que el servicio total de él contra­
tado por parcialidades, no subiría de los 30 ó 40 

-millones, lo que significaría que se podría efec­
tuar el servicio íntegro de e.:;te empréstito. 

Por eso se estimó más conveniente -yen ps­
te sentido prestó su aprObación la Comisión de 
Hacienda- que estos empréstitos sean colocados 
·en una forma escalonada. E.3te rendimiento de 
20 millones a que acabo de referirme. servirá 
para atender con cierta holgura el servicio del 
empréstito. 

Estas son, Honorable Cámara, las modificacio­
nes introducidas por la Comisión de Hacienda 
a este proyecto, al que espero, naturalmente, la 
Honorable Cámara se sirva prestar .;u api'oba­
ción. 

El señor BORQUEZ.- Pido la palabra. 
El señor AOHARAN ARCE.- Pido la pala-

:bra. 
El señor SALAMANCA. - Pido la palabra. 
El señor YAl\tEZ.- Pido la palabra. 
El señor CARDENAS.- Pido la palabra. 
El s e ñ o r SANTANDREU (Presidente). 

Tiene la palabra el Honorable señor Belma:1, 
que está ir:.scrito a continuación. 

El ser'ol' BORQUEZ.- Señor Presidente, so­
Licito que se me inscriba a continuación. 

El señor ACHARAN ARCE.- y a mí tam-
bién, señor Presidente. . 

El señor YAl\tEZ.- y a mí, señor Presidente. 
El s e ñ o r SANTANDREU (Presidente). 

Están inscritos después del Honorable .~eüor Ber­
man, los Honorables seüores Aldunate y Mora:8" 
San Martín. 

El señor ACHARAN ARCE.- ¿En qué lugar 
I'1e quedado incrita yo, señor Presidente? 

El señor ABARCA.- Como nos preocupamos 

mucho por la salud de Su Señoría, le aconseja. 
mos que no hable. 

El seüor ACHARAN ARCE.- Muy agradeci­
do, Honorable colega. 

El señor BERMAN.- Señor Presidente, este 
prJyecto, debido a Una iniciativa del Honorable 
Senador, señor Gresorio Amunátegui, ... 

El señol' ACHARAN ARCE.- Senador lib::!ral. 
El señor BERMAN.- ... obedece ál deseo de 

aportar recurso.> para dotar de las camas que 
hacen falta en nuestros hopitales y para cans·' 
truir edificios hospitalarios destinados al servicio 
asistencial de nuestra población. 

Hemos aceptado esta plausible iniciativa, ie­
ñor Presidente, porque es evidente que interesa 
obtener nuevos recursos para los objetivos seña­
lados. 

Pero, al mismo tiempo, nos ha parecido extra.' 
ño que, a pesar de que desde el momento mi.:;mo 
en que este .proyecto llegaba a esta Honorable 
Cámara, varios parlamentarios de la Comisión 
de Asistencia Médico Social e Higiene. los orga­
nismos técnicos de Beneficencia y aun la pro· 
pia opinión del actual Ministro de. salubridaCi, 
conCOrdaron en no dar a estos nuevos organi.3-
mas base comercial, porque están destinados a la 
atención de enfermos, o para servir los riesgos 
a que está expuesta la población. 

El señor BORQUEZ.- ¿Me perdona, el señor 
Diputado? 

¿Cree Su S~ño1Ía -~ le rogaría al .;:eñor Mi· 
nistro que me hiciera taxpbién el honor de es­
cucharme- que con este proyecto se puede re­
solver el pl'Obiema hospitalario en el país? 

VOy a continuar interrogando a Su Señoría. 
siempre que me permita y me haga la gracia 
de responderme. 

El señor BERMAN.- Le acepto su interrosa­
torio, pero lo conte2taré después de complet.ar 
mis obsen'aciones, señor Diputado. 

En este proyecto no se soluciona totalmem e 
el problema hospitalario; pero. no es esta tampo· 
ca la única ley que opera en esta materia. Que­
dan vigentes todas las leyes y también el plan 
que ha elaborado e impulsado la Corporación de 
Reconstrucción y Auxilio para la- zona devastada. 

El señor BORQUEZ.- Ese es el grave errOl 
de todos estos proyectos incompletos, Ya que al 
abordar el prOblema hospitalario no lo hacen {·n 

conjunto. No deben estarse gastando inútilmen­
te los dineros del Fisco. 

¿Saben Su SeñoTía y el señor Ministro de Sa-
1ubridad a cuánto asciende el valOr actual de los 
bienes de la Beneficencia? Seguramente que no 

Yo podría darle aproximadamente la cifra, 
porque me he dado el trabajo de investigarla. 

El señor MORALES SAN MARTIN.- ¿Por qu<:\ 
supone Su Señoría que ni el señor Ministro de 
Salubridad ni ningún señor Diputado conoce el 
dato? 

El señor OJEDA. - Es que el Honorable señor 
Bórquez es muy estudioso. . 

El señor BORQUEZ.- Pero yo creo indi':;pe:J.­
sable que este problema se aborde en conjunto. 

Veo que ni para el señor Senador autor de la 
moción, ni paTa el señor Ministro de Salubridad 
existen hospitales, ni necesidades hospitalarias 



RESTO?\" 22.a ORDTNARTA, EX :;}UEHCOLE:S;) DE ,JULIO DE 1944 859 

en la provincia de Llanquihue. Este es un mis­
. terio, una cosa que todavía no han podido de.3-

cubrir ni el autor de la moción ni el señor Mi­
nistro de Salubridad. 

Sin embargo, sé que esas necesidades las hay 
In la provinciá a que me he referido. 

y, Yo diría más: con este proyecto jamás se 
pOdrá resolver el problema hospitalario de 
Chile, y, en consecuencia, no deben malgastar:3e 
los dineros públicos en proyectos incompletos. 

Más adelante haré uso de la palabra respecto a 
otros puntos con mayor detenimiento. 

El señor BERMAN.- Me satisface que el se­
ñor Diputado participe en parte de las ob.>erva­
dones que ya he formulado. 

Digo, señor Presidente, que nos causó sorpresa 
en la Comisión de Asistencia Médico-Social e Hi­
'giene, que se pretendiera, en los tiempos actuales, 
e::;tablecer un Ol'ganismo para la cou.:;trucción de 
hospitales a base comercial, en forma de una 
'sociedad anónima, que da dividendos al igual que 
las empresas de manufacturas, a la cual el Fis­
·co arrienda los hospitales, para ponerlos a dis-. 
posición de la Beneficencia y paga un nueve por 
ciento como renta, y recibe en cambio el Fisco 
un ocho por ciento de interés, como utilidad. 

'No hwbiéramoi imaginadO nunca. señor Pres;-. 
dente, que estas inici'ativas, como decia. de tiP6 
~mercial p:udieran vincularse con un Rector de 
]a actividad públic~ como es la asist.encia social, 
que, desgraciadamente hasta hoy ha tenido que 
'vivir a expensa., del juego, de los casinos, de la3 
pa!las, de los alcoholes y de cUPmto vicio y tara 
eolectiva, pública o privada existe. para despué, 
ireCOger las consecuencias de esas ,mismas. 

En la Comisión de A..,istencia Médico SociaJ 
e Higiene - tengo las actas a la vista - el pri_ 
mer sorprendido con el proyecto en debate fué 
ó!l prop10 señor Morales San Martín. Diputado In, 
formante ahora. Sorpendidos estuvimo.c 103 

<1emás médicos de la Comi'sión. Figura también 
en las acta.e: la- opinión del señor Ministro de 
Salubridad, doctor Sótero del Río, quien mBnifei" 
tó su opinión adversa a Ir! esercia del pl'Oyecto 
y9! que existen organismos estatales v semifisca 
les preocupados de la construcción de Ho:;pitalc~ 
. que faltq,n en sus planes. porque no diepon('n de 
grandes recursos 

Siguiendo este orden expositivo, señor Pre~ldente 
ilt pesar de que en e.,te momento ¡¡ún no sé SI mb 
Honoralbles coleg2:\S han cambiado su manera de 
pensar sob!'e esta materia, me declaro contrario a 
la formación de negocios entregado~ al ~ervict<) 
de enfermos y que rinden utillidades y dividen­
dos. 

El Ejecutivo y el Diputado que habl~ han acep_ 
rado la idea de legislar sobre la materia, con.>íde. 
rando que faltan recursos, y muchos recursos, pa 
ra la construcción de hospitllles. Pero esta situa 
clón la ha sa1vado, en parte la Comisión de Hacien 
da de esta Honorable Cámara a,l autorizar al PrL 
:rtdente de la RepÚblica para contratar lUlO o 
más empréstitos qUe proau7,can hasta la< suma de 
cuatrocientos veinte millones de pesos, con el fin 
-<\lP (lI:¡.~tinarlos It la construcc1ón de nuevos hos. 
pitales, a reparac.iones de los servic!os asistenciale., 
antiguos a la< dotación de establecimientos y a la 
.atención de la lucha contra la tuberculosis. 

y si gracias a la iniciativa de C'Tear una SOC1(l 

ua<d Constructora de Establecimientos Hospita. 
larIos que ha salido de las fila..3 1.:t>erales .. 

El señor ACHARfu'\[ ARCE.- Mucha¡;- gracuu 
Honorable colega 

El .,eñor BERMAN.- ." si gradas a esta ini­
cl!l'tiva liberal Se ha logrado COlls.:;gnlr gran partl' 
de los recurso., estimamos que ya está de más, que 
no es preciso o'rganizar esta Il,ICva institUCIón v 
que de este proyecto de ley debemos aprovpchar 
sólo' aquellas disposiciones que 30n útiles al fin 
hospitalario, que deberá segUir a cargo. a- mI Juicio 
del Departamento Técnico de la Beneiicencla 

El señor ALDUN'ATE.- ¿Me permite una inte_ 
rrupción Honorable Diputado? 

El señor BERMAN.- Con todo it;!rado. 
El señor ALDUNATF.- Estoy absolutamente 

c.e acuerdo con lo que manifiesta Su Señoría y, 
precisamente, para salvar e.')tas difioultades he re. 
dactado un contraproyecto que VOy a presentar 
a la consideración de la Cámara. Consta solamen­
te de tres articulos, por el primero ... 

El sefior BERMAN.- También nosotros hemru 
red:llCtado un contraproyecto qUe a lo mejor coin_ 
cide con el de Su Señoría. y que corresponde a lo 
que ya llevo manifesta,do. 

El "\ef\.o:r I\LPUNATE.- 'Por el articulo 1.0. se 
autoriza al Presidente de la República 'Para con­
tratar un empréstito po la sUlffia de $ 42Q.OOO.OOG 

- a fin de destinarlo a los mismos fines que indica 
este proyecto. 

El señor HERMA:N1.- Coincide con el proyecto 
que tenemos redactado y que leeré al final de 
mis observaciones. 

El señor ALDUNATK-- En el ttrtículo 2.0 s(' 

deterIlÚDa la inversión del empré.,tito tal com(1 
!óstá consultado en el proyecto de la Comisión de 
Htglene. 
~ Un señor DIPUTADO.- ¡Exacto! 

El señor ALDUNATE.- En el artículo 3.0 VIene 
el financiamiento del empréstito, y se dice que 
e:;tas construcciones se realizarán por intermedio 
de la Junta Central de Beneficencia, porque nos 
parece absolutamenv.: innecesario crear ·un orga_ 
nisnlO que no va' a ser otra cosa que una nuev" 
mstitución burocrática que Va a realizar el mismo 
papel que la Junta Centr.al de Beneficencia. 

El señor BERMAN.- Me satisfacen 1'3.8 palabras 
que acatbo de escuchar, y corres·ponden tambien 
~ nuestro contraproyecto . 

El señor ALCALDE.- ¿Mé permite und inte­
rrupción. Honorable Diputado? 

El señor BERMAN.-. Voy a leer, primero, ei 
contraproyecto del Partido Comunista. 

El señor _IUJCALDE.-Es que Hs obsecvll<Ciones 
que voy a hacer tienen inti'ma relaci"n con la" 
del Honorable señor Aldunate. 

Creo que la última. parte del proyecto tiere una 
lmportancla especial, porque hay que tomar e!l 
cuenta qtW es bastante dudosa SU con3titucionali 
dad. Este proyecto debería haber sido de lnicía<tiva 
del Ejecutivo y no del parlamento de aCllf'rdo con 
lo que ha establecido la última reforma constlt~_ 
cionaL 

El señor YAÑEZ.- El Ejecutivo lO hiw suyc. 
El señor ALCALDE.- En este proyecto SI" estable 

ce un nuevo organlsmo, y a pe:mr que esto se 
deja entreg~do al reglamento que se dictará des· 
pues, él contempla también la creación de nuevo'! 
~llpleos 

Por eso digo que debe aceptarse lndiscutlDl~_ 
mente un nuevo proyecto como el que propone e! 
Honorable señor Aldunate. 

'. 
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El señor YA~EZ.- ¡El Gobierno hIZO suyo el 

proyecto, Honorable colega! 
El señor BERMAN- Deseo tTaer al delJate 

porque seguramente ha'orán opiniones que partici_ 
pan de este proyecto en la forma corno lo ha 
informado la Comisión, los aspectos más culm1nan_ 
de! estudio prolongado qUe al]j se verlflco 

Leo las acta., de la comisión de AsistenclB Me' 
dico_Social e Higiene: 

"El señor Morales San Martín manifiesta S'\l 

extrañeza por la aprcbación en general del 'pro­
vecto sIn que lo haya informado el Supremo C-<J­
bierno ni la Dirección General de Beneficencia, 
como 10 ha solicitado cada vez que este proyecto 
se ha puesto en tabla. 

El señor Secretario recuerda a la ComJsión que 
a fine/! del período ordinario del año próxir:no 
pasado el Dr. Jerónimo Méndez leyó una exposL 
ción de carácter técnico, con motivo del proyec_ 
tQ eri informe, y que corre agrégado a los antece­
dentes del proyecto". 

"El señor Bermail manifiesta que el cocumento 
leído por el Secretario es una exposición teórica 
y lo qUe se requleni en la Comisión para tratar 
el proyecto en talbla es el plan de constru<oclones 
hospitalaria.> que tiene pl'eparado la Junta CeD 
tral de Beneficencia, y que aun cuando 10 viene 
solicitando desde el año próximo pasado, no 10 
ha enviado hasta la f('Cha, lo que le extraña sobre 
manera. 

. . 
Agreg~ que la Corporación de RecQnstruccióll 

y Auxilio tomó siete provincias para la construc_ 
clón de hospitales en la zona afectada 'Dor el te_ 
rremoto. Es así como los Hospitales de 'Talca­
huano y Cauquene,3' se han construído en form~ 
definitiva". 

"El señor Morales San Martin impugna el. pro. 
yecto, po~rque con él se tra.~~ de palSar a ~na SOCIedad 
de lucro, con intervenclon de partlcula.res, nu 
sólo con el a'porte de fondos sino en la dlJ'eC~l­
va misma de ese organismo, en circunstanCl!l.' 
que la Junta Central de Ben~ficencia t~ene una sec_ 
ción espéci'alizada en estudIOS deflllJtIvos Y per. 
sonal adhoc para las construcclOnes en refe_ 

rencia. . _ 
Cree que la BeneficeNcia, con má., de CIen ano~ 

de existencia, cuenta con el respeto de' pUblic:. 
y tiene ya bien' cimentado sU pre5tigio y ron el 
proyectQ en debate se quiere asestarle un golpe 
a uno de sus principales fine,;, cuales son l~):; 
de asistencia a los ind:gentes con grave dan.: 
para la salud pública. . 

Termina su:; observaciones pidiendo se retln 
de la tabla el proyecto en aebate. convencido de 
que el interés particular va'ya a ser tan g.randE: 
c,omo para invertir sus dmero" en la aaqUlsl. 
c¡ón de acciones de la letra P, que es un? Clt' Jo<\ 
argumentos qUe ha hecho recalcal el senO! Co­
rrea Larraín. 

. A indicac1ón del sefior Berma·n. por a.,cntlmi';l1 
to ur..ánime, se acuerda postergar la dlSCUSlOl.1 
del Droyecto . por ocho d'a" más y tra1arlo con 
o sh~ informe de! Ejecutivo" . 

Señor Presidente. se solicitó tamblé:, la opL 
nlón de la Junta Centr:.¡ de Beneficenela E2,:e 
organismo 1103 remitió un me.!l1orándum muy m 
'ereS3!nte Que para i1u~tración del debate, TCL 

garía el acuerdo oe la H. Cámara pan 1nsert~J 
lo en el Bcletín de Sesiones y eL la vel'Sl(ln of '. 
cial de la prensa. 

'EI señor B:B.'RNALES (Vicepresidente) .-- Si 

le parece a la- Honorable Cámara se lnsertará 
el informe a t¡ue alude el Honorabie Diputado. 

-Acordado. 
·-EI informe que se acordó insertar dice así: 

lIlNt.:TA SOBRE NORMALIZACION DE LA ASIS­
TE~CIA HOSPITALARIA EN EL PA18 

El prOblema de asistencia hoopitalaria en el país 
comporta numerosos aspectos y la determinación del 
número de camas para darle acabada solución es 
compleja y difícil. 

En primer término es de imprescindible ne~si­
dad separar la asistencia de los enfermos agudos 
de los convalecientes y crónic:Js, por ouanto la 
ocupación por "stcs últimos de una cama para 
agudos constituye un desembolso considerable y 
despropmcionado, por cuanto inmoviliza. una pla­
~a. lnlpidiéndole rendir el debido interés social. 
Por lo tanto, una adecuada separación de los en­
termos --se~ún la 'duració'p de su enfermedad- es· 
lndispensable desde el punto de vista €<.lonómico. 
En consecuencia deberemos <!onsiderar la hospita-
lización de: . 

l.-Agudos. 
2 .~onvalecientes y cr<'>nicos 
3 .-Tuberculosos. 
4.-PsiquiátriCOs. 
5. -Anc'a.nos. 

Un segundo aspecto del problema deriva del enor­
me progreso de ia técnica médica. tanto para el 
diagnóstico como para el tratamiento. Si todos los­
hospitales del país debieran estar en condiciones 
de poseer la totalidad de esos medios de ,diagnós­
tiCQ y tratamiento, no habría capitales suficiente.. ... 
para paga.r los gastes de construcción e instalaio­
nes hospitalarias. En la imposibilidad de alcanzar 
el ideal de que cada hospital sea en si un conjun­
to capaz de dar satisfa.cción a todas las nece­
sidades. debe dividirse el país en zonas hoopitala­
rias donde la asistencia queda asegurada dentro 
de una jerarqUla hospitalaria que comienza en la. 
Casa de Socorro y tennina en e1 Hospital Rkgional, 
que cuenta con todos lOS: adelantos de la técnica. 
médica en cada una <le sus especialidades. 

Para que esta organización pue<la funcionar ade­
cuadahlente es necesario que los hcspitales, cuales­
quiera que sean su ubicación. número de camas Y 
subordinación a otros establecimientos dentro de 
la zona hospitalaria, posean un st.an.dard mínimo, 
standard que está representado por los sigUientes 
,~ervicios : 

a) Recepción y aseo de enfermos. 
b) Atención permanente de primeros auxilios. 
e) ConsultoriGs externos: 

l. -Medicina general. 
2. -Cirugía general. 
3. -Ma ~eyial y ginecológico. 
4.-·Pedlatl'ía.' . 

d) Servicio dental. 
e) Servicio farmacológico. 
1) Institutos auxiliares de diagnósticos médicos: 

1. -LabGrat"r:o. 
2.-Rayos X. 

g) &rvicios de hospitalización: 
l.-Medicina. 
2 .--Cirugía. 
3. -Ma tp.rnidad. 
4 .-Pediatría, 
5. -Infectocontágicsos agudos. 
6. -Pensionado. 
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h) Anatomía patológica. 
Ahora bien, reducir a número de camas las ne­

cesidades de una zona es una operación ccmpleja, 
pues debe tenerse la visión de la totalidad de la 
zona de atracción de cada establecimiento. Corres­
-ponde primeramente determinar con precisión los 
límites de esta zona en función de sU movimifmto 
demográfico. económico, administrativo, de sus .v!as 
de comunicación etc.. etc. 

Es indispensable conocer con ~xactitud la bioes­
'tadística de esta zona (población). nupcialidad. na­
tahdad, morbilidad, mortalidad. aumentos, etc.; por 
lo menos en un espacio no inferior a 10 años: de­
terminar la composición cualitativa de la pOblación 
(profesionales. industriales, agricultores, etc.) y co­
nocer el agrupamiento de ella: grandes ciudades, 
pequeñas aldeas dieeminadas en el campo, etc. 

Igualmente es previo tener conocimiento de los 
planes regionales de urbanismo o de futuro neiS­
arrollo industriaL los proyectos de colonización G 

·cualquier otro qUE pueda constituir en el futuro 
un aporte considerable de habitantes. 

El estudio debe igualmente basarse en las ci­
fras medias de la población hoopitalaria durante 
10 años. a lo m!'nos, con indicación d<> los pro­
medios anuales de enfermedades in'fectccontagiosas, 
partos accidentes. enfermedades profesionales. etc. 

Circun."crita perfectamente el área que debe ser­
vir el hOi'pitaJ v precisada su pobla>Ción. correspon­
<le determinar el número de camas: 

l.-Agudos. 
Existe una pauta universal para calcular el nú-, 

mero de camas para enfermos agudos: 
a) PObladón de la ciudad sede del hospital. 
b) 50 ola de los habitantes de la zona de atrac­

'ción. deducida la de la ciudad. 
cl 33 0'10 de ambos sumando en previsión del 

aumento de POblación. 
La dotación <te oomas del hospital oscila entre 

3 a 7 010 de este total, sirviendo de criterio para 
la aplicación de una u otra cifra los datos que 
proporciona la bio-estadistica y demás anteceden­
tes ya mencionados . 

Determinado el númem total de camas para agu-
-dos éstas se distribuyen en la siguiente proporción: 

35 0[0 medicina general Y' especial. 
30 010 c;rugia geneTal y especial. 
10. oio maternidad. 
10 010 pediatría. 

5 0[0 infect'ocon tagiasos agudos. 
10 010 pensionado, 
2. -Convalecientes y crónicos:. 
Se ·requiere para la atención de convalecientes Y 

.crónicas un 10 010 de la población hospitalaria pa­
Ta enfermos agudos, 

3. -Tuberculosos. 
Desde antiguo se ha dicho que se requiere una 

cama por cada individuo fallecido de tUberculOSis, 
y, en cOnseCuencia, el pais deberá tener un míni­
mum de 20.000 camas. 

Este concepto ha experimentado una profunda 
transformación como consecuencia de los nuevos 
,conceptos epidemiológicos de la tuberculosis. En 
efecto, desde este punto de vista existen dos tipos: 
la tuberculosis de las clases favorecidas y protegi­
das social y económic-amente; tuberculosis basal, Y 
la qtra, la de la.<! clases menos favorecidas, domi­
nElda por una supermortalidad, en donde la mise­
Tia y la debilidMl económica concurren para man­
tener altas cifras de morta1idact: tUberculosis adi­
cional. 

AJ:!ora bien, las medidas generales cte mejora­
miento social y económico producen automil.tica­
mente una disminución ooda vez mayoJ;' de la tu-

bercul03is adicional y las optimas condiciones de 
Vida la hacen deScender hasta el nivel de la tu­
berculosis basal. nivel éste que en todos los paí­
SES del mundo es uniforme (7 a 8 por 10,000 ha­
bitantEs). En real dad el número de camas dentro 
ete las mejores condiciones de vida no debería so­
brepasar en nuestro pais de 4. OCO. pero el proce­
LO de obtención de im standard de vida alto, ea 
lento motivo por el cual el número de camas de­
be elev;¡rse a una· cifra aproximada a 25 por ca­
da 10.000 habitantes, cantidad que en todo caso 
Cista mucho de 2Q.OOO cama.~, 

4. -P.iqUistriH:~: 
Les alienados que necesitan asistenc'!e hospitala­

ria <:cnstituyPll el 1.5 0;0 de la pOblactón, e ~ea 
leay necesidad de absorber en· centros distribuidos 
en las zonas norte, cenh'al y sur del país, 7.000 
Enfermos mentales. 

5. -Ancianos: 
Los anciancE desvalidos que necesitan ser asi­

lados por el Estado pueden avaluarse en una el­
,ra análoga a 1ft de con valecien tes y crónicos. 

El cuadro siguiente demuestra el número actual. 
de camas en les diversos rubros examinados y las 
que se nece3itan paro normalizar la asistencia de 
los diferentes grupos: 

Agudos 
Convalecientes y crónicos 

(1) .... " 
Tuberculcsos .. 
Psiqulátricos 
Ancianos ,. 

Camas exis­
tentes 

15.256 

3,005 
3.010 
2.366 (2) 

23,63'1 

Camas ne­
cesarias 
22.307 

2.231) 
9.467 
6.950 
2.230 

43.184 

Oí No hay actualmente camas especiales par&. 
convalecientes y crónicos y éstos habitualmente ocu­
pan las camas de enfermos agudos en los hospi­
tales. 

(2) En Este número de camas que !1guran hoy 
día para ancianos (hospicios) se hospitalizan no 
sólo ancianos sino enfermos crónicos, epilépticos, 
etc. 

Ahora bien, determinadas estas pecesidades, po­
dría decirse que el problema queda reaucldlJ a 
agregar un número X de camas, que con un coste 
X por cama represe_nta una suma de tantos pe­
sos. Pero no es así, pues no todos los hospitales 
cstAn en condiciones de soportar un aumento de 
camas, numerosos establecimientos de-l país deben 
ser totalmente reconstruídos, hay necesidad de ubi­
car nuevos servICIOS Y en todo caso corresponde 
efectuar una revisión tot¡:¡! para que cada hospi­
tal tenga el standard mínimo de servicios indis­
pensables a su funcionamiento normaL De <jste es­
tudio se desprende el siguiente resumen: 

1 ,-Agudos: 
a) Nuevas construcciones: 

Tipo 25 camas. 3 hospitales $ 3.000.000 
40 camas, 8 hospitales 13.600.000 
80 camas, 3 hospitales 9.000.000 

100 camas, 4 hospitales 14.000.000 
125 camas, 4 hospitales 16.000.000 
180 camas, a hospitales 18.000.000 
240 cauuas, 3 hospitales. _ , 22.500.000 

$ 96.100.000 
53 Casas de Socorro 13.250.000 

TOItal '- $ 109.350.000 
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b) complementación y normaliza­
ci6n del resto de los hospitales 
del país .. .. .. ., . o 

2.-C,nvalecientes y crónicos, 
3.-Tuberculosos .. " ... , 
4. -Psiquiátricos ., 
5.-Anclanos ., ., 

TOTAJ., 

148.800,000 
15.000.000 

150.000.000 
35.000 .000 
15.000.000 

$ 473.150.000 

El señor BERMAN. - En este informe. señor 
Presidente, se establece teóricam~te la categoría 
de los hospitales, según las zonas 1! relación entrp 
el número d~ camas y la población, la morbilidad, 
vale decir, 'los tipos de enfermos y de enfermeda­
des, que se presentan en distintas partes. Como se 
ha aprobado incorporarlo en la versión oficial y 
en el Boletín de Sesiones de la Honorable Cámara, 
no insisto más en este aspecto 
. Pero sí. señor Presidente, deseo agregar aun la 
opinión del doctor Sótero del Río, Ministro de Sao 
lubridaci, vertida en una sesión de la Comisión de 
Asistencia Méd'ico Social e Higiene. 

"Entrando a ocuparSe de los asuntos de la tabla, 
corresnondia iniciar la discusión particular del pro 
'.'ecto del H. Senado que crea la Sociedad Construc 
tora de Establecimientos Hospitalarios. 

El señor Morales San Martín formuló indicación 
para reabrir la discusión general acerca de este 
proyecto, con el objeto de conocer la opinión que 
merece al Gobierno el proyecto en· debate, la cual 
no ha sido conocida hasta la fecha. 

Por asentimiento unánime se acuerda reabrir 
la discusión general acerca de este proyecto, con 
la declaración de que ella importa dejar sin efecto 
la aprobación en general resuelta anteriormente. 

El señpr Berman (Presidente AccidentaD ofreció 
la palabra al Ministro señor Sótero del Río. 

Usó de la palabra el Ministro de Salubridad y 
manifiesta que el proyecto en de,bate no es con 
veniente, Agrega que el problema de las construc. 
ciones hospitalarias puede y debe ser abordado por 
la Beneficencia Pública, por lo cual es innecesarío 
crear nuevos organismos como lo patrocina el pro. 
yecto en discusión. La H. Junta de Beneficencia 
ha elaborado un plan completo sobre las necesid'a. 
des hospitalarias del país, el cual habrá de deman 
dar alrededor de 500 o 600 millones de pesos. 

Pero esta suma total se ve reducida por los fono 
dos efe qUe ya dispone la Beneficencia y pOr las 
!eyes pMticulares despaChadas recientemente, con 
cargo a las entradas provenientes del impuesto a !a 
producción de cobre. El plan General de la Bene 
ücenc;a no ha podido realizarse en su integridad 
por faIt •. de foné'os y, pOr consigUiente, debería 
aprove;::harse el proyecto en discusión para otorgar 
¡, este organismo esos fondos de que carece; pero 
no crear organismos nuevos que atiendan a la 
cunstrucción de hospitales. 

El s.eñor Morales San Martín usa de la palabra 
para referirse al financiamiento del proyecto d·,¡ 
Senado sobre construcciones hospitalarias. Expre 
fa que la fuente de recursos consultada, conSl. 
dera aportes efe la Beneficencia, del Fisco y de los 
partiCUlares por medio de las acciones de la clase 
P. Tanto el Fisco como la Beneficencia ya han 
otorgado las sumas de que podían disponer y. en 
cOllSeClH'ncia, las nuevas entradab serían aquellas 
que otorgarían los particulares tomando las acci\;. 
nes correspondientes de las Sociedades que se pre. 

t~ 
tende crear, los cuales no tendrán mayor interés, 
en adquirirlas atendida la rental::!ilidad que señala 
el Artículo 7. o del proyecto. 

El señOl Berman expresa que en la situación ac 
"ual del proyecto no es posible, a su juicio, cambial 
las bases fundamentales, y correspondle sólo aproo 
bar o rechazar la idea contenida en sus disposicio. 
nes. Estima que el proyecto en debate no es con· 
veniente y concurre con el señor Ministro en cón. 
siderar que el organismo que debe atender- a la 
construcción de establecimientos hospitalarios es l:¡" 
Beneficencia Pública a la cual hay que dotar d'e lo::>, 
fondos que requiere para ese fin. Atendido lo ano 
tsrior, agrega el señor Diputado, sería conocer el 
número de hospitales que, dentro del plan elabo. 
rado por la Beneficencia, faltan por construir y 
conocer, además, los fondos de que carece. Reuni_ 
dos estos antecedentes correspondería presentar \ID" 

proyecto nuevo tend'iente a satisfacer estas neceo 
sidades . 

El Señor Cisternas adhiere a lo expresado por el 
señor Berm[!n y agrega que su opinión fundamen. 
tal sobre este punto es la de que la Beneficencia, 
:iegue a ser la dueña de los hospitales que se cono. 
t-uyan. 

El señor Olivares, da a conocer su opinión res. 
pecto a la fuente de recursos de que podría echar. 
se ma;1O. Es indudable que debe dársele fondos fA, 

la Beneficencia: pero no pueden crearse nuevos tri 
butos. Se podría crear un procedimiento de acuer_ 
do con Jos propósitos del Gobierno de recoger e~ 
exceso de circulante que está en poder del público, 
y él podría ser el de Obligar a las empresas e in. 
dustri",,:¡, a adquirir las acciones de la clase P., con 
la seguridad de que posteriormente la Beneficencia. 
rescataría esas acciones, me~iante sorteos periódi~ 
cos, todo lo cual interesaría a los particulares por­
tomar es~as acciones. 

El señor Ministro de Salubridad, Previsión y Asis, 
tencia Social da a conocer el plan que ha elabora. 
do la Beneficencia sobre construcciones hospitala 
rías, el que ha sido aprobado en sesión celebrada 
el 7 del mes en curso por la H. Junta Central. Este. 

• plan ~ería realizado en cinco años y consUlta la 
organización hospitalaria en el país desde el hospi­
tal regional hasta la simple casa de socorros. Su. 
costo alcanza a más o menos 350.000.000 de pesos,. 
y se puece financiar en parte con la venta y el lo. 
tfamiento de díversás propiedades que posee actual. 
mente la Beneficencia. En dicno plan se dedica 
especial atención a los establecimientos para la 
!1o~pitalación de tuberculosos, sobre lo cual Existe. 
el propósito de habilitar dos mil camas. 

La Beneficencia sabe- que loo hospitales no reü' 
11en ni siquiera el mínimo indispensable de 'servi. 
('ids con que d~ben contar estos estatllecimientos: 
escasamente una cuarta parte posee servicios d& 
aseo y recepción de enfermos; la sexta parte sola. 
mente dispone de atenciqn permanente de prime. 
1'0S a uxilíos : consuJ torios especiales de medicins". 
cirugía, pediatría y obstetricia sólo se encuentran 
en menos de la quinta parte, de los hospitales. 
Laboratorios clínicos sólo hay en la .tercera parte~ 
y otros servicios ~e igual urgencia existen sola 
merite en la mínima proporción. En lo que se re 
fiere :t la atención a los tUberculosos, sólo existE!' 
un 20 010 d'e las camas necesarias y respecto de la,. 
asistencia psiqniátrica los medios disponibles al. 
(anzan una proporción idéntica a la señalada .. So. 
bre este último punto existe el sistema de concen. 
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tración en Santiago, donde los servicios disponibles 
no guardan proporción alguna con la población 
total del país. 

La Beneficencia ha estudiado todas estas necesi 
ti'ades y ha hecho una división en orden de mate 
I ias, clasificándolas en necesidades de urgencia su 
ma y de simple urgencia". 

"El señor Berman empieza por agradecer la ex 
posición completa y detallada hecha por el señor 
Ministro, ya qUe ella era reclamada desde hace 
mucho tiempo por todos los miembros de la Co. 
misión. Ahora ya se sabe que la· Beneficencia tie. 
ne un plan trazado para satisfacer las necesidades 
hospitalarias del país, Con los fondos de la ley so 
bre impuesto al cobre, con los de la propia Bene. 
ficencia se puede contar para cumplir en parte 
este programa. Re5ta sólo conOCer las sumas ele 
que se carece para proporcionárselas a la H, Jun. 
ta de Benefí~n:cia, por medio de un proyecto d'e 
Ley que pueda enviar el mismo Ejecutivo al Con 
!!reso o que puede iniciar esta Comisión, como un 
contraproyecto a la iniciativa en debate, refundi 
do en un solo todo y financiar de una vez todo 
el plan generaL", . 

Vienen en segui<ia otras observaciones en las 
que el Diputado que habla también mantiene la 
opmlOn que acaba de conocer Honorable Cá­
mara y que coinciden con las voces que ha loS. 
cuchado de distintos bancos en el sentido de que 
no es necesario ni posible, señor Presidente, en 
las condiciones actuales ... 

El senor BERNALES (Vicepresidente).- Rut­
go a.los Honorables Diputadas se sirvan guaróar 
silencie. 

El señor BERMAN.-. crear nuevas entida-
des, cuando los organismos actuales ya tienen ex. 
periencia, preparación y han dado muestras de 
su capacidad en la construcción de grandes hos· 
pitales regionales qUe funcionan a trayés de 

nero que se obtiene de estos 420 millones de pe­
sos. Seguramente, en el curso del tiempo, todos 
estos 420 millbnes de pesos serán administradus 
por esta Sociedad Constructora de E~tablecimien­
tos Hospitalarios. 

El Fisco, púr el aporte de Este dinero, recibirá 
un interés uel 8 por ciento. En cambio, este mis­
mo Fisco está obligadO a arrendar los hospitales· 
que construya la Sociedad. Por el arriendo va a· 
pagar un 9 por ciento, y se hará cargo por su' 
cuenta de todas las modificaciones y reparacio­
nes. 

El señor MORALES SAN MARTIN.- Los en­
trega a la Beneficencia Pública. El Fisco arrien­
da los Establecimientos y lóS entrega. 

El señor BORQUEZ.- Es un solo negecio fis­
cal: el servicio hospitalario nacional. 

El señor BERMAN. - Claro. 
El señor BORQUEZ.- Todo lo demás, es mal.· 

baratar los dineros públicos sin ninguna con· 
ciencia. Es hacer burocracla. 

El señor SALAMANCA.·- Exactamente, Heno-·. 
rabIe colega. Es naua más que hacer burocracia. 

El señor BORQUEZ.- Nada más. 
El señ'Jr BERMAN .-. Deseo, señor Presidente, 

completar mis observaciones. 
El Fisco toma las acciones F .... 
Un señor DIPUTADO.- Hay un Ministro de' 

SalubrIdad que estudió este proyecto. 
E' señor IBA:f;iEZ.- Por desgracia. 
EÍ señor BERMAN. - . .. en las cuales puede' 

gastar hasta los 420 millones de pesos que le d_ 
este proyecto de ley. Puede también gastar me­
nos. Esta ley autoriza al Fisco para obtener una 
utiJiÓad. El Fisco va a obtener de los hospitales: 
una utilidad del 8 por ciento. 

El señor BORQUEZ.- Para invertirla en hes­
pitale.~ . 

nuestro país, culminanóo esta obra cen la cons· El señor BERMAN . -y el mismo Fisco va a' 
trucción del Hospital Clínico de Concepción, cen tomar en arrendamjeIlto de la Sociedad Construc-
los recursos que oportó la Corporación de RE' tura estos hospitales por ella construidos y va a 
construcción y Auxilio. pagar, por este arriendo, un nueve por ciento. 

El problema hospitalario se aborda por di.,- Es claro que la administración quedará a cargo 
posiciones dispersas en varic-s cuerpos legales. de la Junta Central cie Beneficencia. A mi jul-

Algunas Cajas de Previsión también pretendel1 cio, esto es un absurdo, 
iniciar la eonstrueción de h03piUtie" con 10 cual El señor GONZALEZ VON MAREES.-¿EI que' 
dispersan más esta labor. Las leyes de la zona eScá diciendo Su Señoría? 
ctevastaua, que abarca siete provincias, también El señor IBA:ÑEZ. - ¿Me permite una inte-
obligan o insinúan la construcc.ión de hospItales; rrupción, Honorable colega? , 
muchos de ellos ya están edificauos y aunque de El señor BERMAN.- Con todo agrado. 
emergencia, durarán 30 o 40 años, otros son de.. El señor IBA:f;iEZ.- Quería expresar, señor 
finitivos. En las obligaCiones de la CcrporaciÓl1 Presidente, en torno a las observaciones que es-
de Reconstrucción se han incluído últimamente tá haciendo el señor Berman, que parece que en" 
provincias de la zona 3ur y de la zona norte, con el Gobierno existiera, más que un criterio socia! 
lo cual es mucho mayor el radio de acción de:a para encarar este problema, un criterio mercan. 
reconst.rucción, lo que también favorece la cons- ti! inaCEptable, en el concepto que nosotros tene-
trucción ae hospitales. La Beneficencia Pública mos frente a él. 
dispone, desde hace tiempo, de Un departamen. El señor BORQUEZ.- Note Su Señoría que 
to técnico que ha cumplido, como he dicho, ::;U no se trata de un proyecto del Gobierno, 
misión. Por tanto. ¿cómo quedaría el orden o .'1 El señor IBA:f;iEZ.-· ¿De quién es, entonces. 
desorden de las entiuades constructoras de hos- Honorable colega? 
pitales si nosotros despachamos esta ley en la' El señor BORQUEZ:- El Honorable señor.-
forma como está informada? Acharán acaba de manifestar que se ha origina-

Primero, la Sociedad Constructora de Estable- do en una moción del Honorable Senador señor' 
cimientos Hospitalarios edifica servicios asisten'- Amunátegui. 
ciales con recursos de particulares, se dice aqui, El señor ACHARAN 
con recursos fiscales y con recursos de la Bene· más generoso, Tenemos 
fjcencia. 4 ideas, vengan de donde 

El Fisco' aporta una óeterminada suma de ai- las a fardo cerrado, 

ARCE.- Hay que se!.' 
que aceptar las buenas· 
vengan, y no rechazar-o 
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CA:\IAH~~ DE D1PliTADOR 

El señor BERNALES (Vicepresidente).- Pue­
de continuar el Honorable señor Berman. 

El señor IBA:ÑEZ.- Esto es como especu19r 
con el arroz. 

El ~eñor ACHARAN ARCE.- Debe ser mas 
justo y menos rigu,oso: esto áebe practicarse e:1 
otra forma. 

El s;~ñcr MORALES SAN MARTIN.- ¿Me fel"­
mite, Honorable Diputado? 

El señor BERMAN.- Continúó con mis ob­
(servaciones. 

He consultado al señor Ministro si los hospi­
tales, cuya construcción ha estado. está o va a 
estar a cargo de la Beneficencia, se suprime, Y 
me ha contestado que el departamento técnico 
de la Beneficencia, va a C'ontinuar también cons 
truyendo hospitales Y que todas las leyes que 
existen sobre la materia segmran vigentes. 

El feñor BARRUETO.- En el papel. 
El señor BORQUEZ.- Sin ningún orden, sin 

ninguna coordinación ... 
El señor BERMAN.- Pues bien, señor Presi­

dente, ten€mo~, por 10 tanto, una tiociedau Cons­
tructora de Establecimientos Hospitalarios que 
actuará por su cuenta, un departamento técnico 
de Beneficencia que también continuará sus la­
bores, y; en seguida, tenemos las 1eyeE especia­
les, que son desarrolladas Dar distintos organis­
mos, como la Corporación' de Reconstrucción y 
Auxilio, que he citado, y que opera por interme­
dio del departamento técnico de la Beneficencia, 
~. instituciones de previsión que construyen edi­
ficios asistenciales. 

Ha habido ciertamente, señOr Presidente, en 
el estudio de esta dispersión de ideas, un gran 
mérito. El mérito consiste, a mi juicio, en que, 
gracias a esta iniciativa, la Honorable Comisión 
de Asistencia Médico Social e Higiene de la Ho­
norable Cámara, dejó perfectamente estableci­

do que es la Beneficencia la que debe construír 
hospitales. Por eso se le ha reconocido en este 
proyecto mayoría en el Consejo ele la oSoc.;edad; 
por esto también se dispone que lOS hospitales se 
construirán en conformidad a los planos de la 
Beneficencia; por eso se establece que todas las 
actividades de esta Sociedad serán reguladas por 
la Beneficencia. 

El señor ACHARAN ARCE.- Esto está muy 
bien. 

El señor BERMAN. Vale decir, que 
al reconocerse, por este proyecto, que la Bene­
ficencia . cumple su mlSlOn correctamente, se 
liquida el proyecto mismo. 

Si la Beneficencia actúa bien, si se le da ma­
yoría en el consejo de la Sociedad, si se obli­
ga a que se construyan hospitales, de acuerdo 
con los planos de la Beneficencia, quiere' decir 
que es mejor que se entreguen a la Beneficencia 

. los recursos necesarios para que ella continúe 
construyendO, reconstruyendo o dotando los hos­
pitales. 

El señor GONZALEZ VON MAREES.- Perdó 
neme, Honorable colega. 

Una cosa es la dirección técnica y otra la cons­
trucción misma. Entiendo que el costo de la con s 
trucción para la Beneficencia es enormemente 
elevado. Así, por ejemplo, en el Hospital Clínico 
ubicado en ltt Avenida Inc.ependencia, que aún 
no está terminado, cada cama valía años atrás 
ciento sesenta mil pesos, según se dijo aquí en 

la Honorable Cámara por el actual Ministro de 
Educación Pública, señor Claro velasco. 

Un señor DIPUTADO.- Efectivamente. 
-HABLAN VARIOS SE:ÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor ALDUNATE.- Este defecto no lo co­

rrige este proyecto de ley. 
El señor GONZALEZ VON MAREES.- PefO 

yo creo que lo puede c"Úrregir si es un organismo 
técnico el que va a administrar estos fondos, y 
la Beneficencia Pública no es un organismo téc-
ni20 en materia de construcciones. . 

El señor MORALES SAN MARTIN.- Voy a 
aclarar - si me permite el Honorable señor Ber_ 
man - algunos conceptos vertidos por el Hono­
rable señor González von Marées. 

Efectivamente, el Hospital Clínico de San Vi. 
cente es, por su costo, enormemente caro; pe:o 

. qUiero decir, a este respecto. que ello es debido a 
la finalidad misma que tiene este Hospital. 
, Este Hospital Clínico para la enseñanza y for_ 
mación de las futuros médicos, requiere una se­
rie de agregados que no tiene un hospital co­
rriente. 

Por otra parte, los planos de este hospital fw'­
con confeccionados, por el organismo técnico de 
l.~ Beneficencia, de acuerdo can los profesores 
de las diversas FaCUltades. quienes fijaron las 
cDndiciones mínimas que deb;a tener su propia 
casa. 

El señor BORQUEZ - ¿A cuánto asciende el 
costo medio de una cama, Honorable Diputado? 

El señor MORALES SAN MARTIN.- A 60 mil 
pesos, Honorable DiputadO, pero actualmente ha 
bajado este costo hasta 40 mil pesos. 

El señor BERMAN. - continúo, señor Presi­
dente. 

En mérito de las consideraciones que he fOL 
'mulado, el Partido me ha autorizado para ex­

traer de este proyecto lo más útil al momento 
actual. 

Estimam:s, repito, que gracias a esta iniciativa, 
Ee ha puesto en actividad el Ministerio de Salu­
bridad, la Comisión de Higiene de la Cámara y, 
también, el señor Ministro de Hacienda junto 
con la Comisión de Hacienda. Y, así hemos cons­
tatado con agrado, que estas Comisiones estos 
funcional'ios, el Poder Legislativo y el Ejecutivo, 
han encontrado 420 millones para hospitales. Y 
este eS el mérito de la iniciativa del Honorable 
Senador ~eñor Gregorio Amunátegui: que se ha­
yan encontrado 420 millcnes de pesos. 

Plles bien, no malgastemos estos dineros en la 
organización de esta sociedad; no los malgaste­
mos en ir}ventar nuevas normas y entregar al 
lucro privado una atención qJe, hasta ahora, ha 
estado por encima del comercio humano. 

Hemos presentado un contraproyecto con lOS 
artículos más útiles del informe. y que coincide 
con las palabras que dijo, hace un instante, el 
Honorable señor Aldunate. 

Dice así: 
"Artículo 1.0.- Autorizase al Presidente de la 

República para contratar uno o más empréstitos 
que produzcan hasta la suma de cuatrOclenocs 
veinte millones de pesos ($ 20.000.000), con el 
fin de destinarlos a construcciones, reparacionell 
o habilib.cíones de establecimientos de asistencia 
y para atender a la lucha contra la tuberculosis. 

Estos empréstitos serán colocados en un plazo 
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no superior a siete años y tendrán un interés y 
una amortización de no mAs de un siete wr 
ciento (7%), y un uno por ciento (1%), anua.les 
t'e8lPectivamente. 

Artículo 2.0 - Para servir los empréstitos a que 
íle refiere el artículo anterior, auméntase en un 
cuarto por ciento más la comisión que actual­
mente pagan al Banco Central los vendedores de 
cambios internacionales, conforme a lo estable 
cido en el inciso 3.0. del artículo 3.0 de la Ley 
!'<.o 5.107, de 19 de abril de 1932. 

El producto en moneda corriente de este aU­
mento. será entrega<lo con el Indlcado objeto por 
ef Banco Central a la Caja Autónoma de Amor­
tización de la Deuda Pública. 

Articulo 3.0.- El producto de el o los emprés­
titos será distribuido en la siguiente forma: 

Para la lucha contra la tuberculosis 50 mil 
peSOf¡. 

El resto de la.s disponibilidades se destinará pa_ 
ra las construcciones en las ciudades que se in. 
dican; sumas que podrán ser acrecentadas o dlS­
minuídas entre sí, previo informe favorable de 
la Junta Central de l3eneficencla. 

Antofagasta, Hoop. PsiquiátriCO. 
Antofagasta .... . .. . 
Calama .......... . 
Chañaral ......... . 
Copiapó .............. .. 
La Serena ............ .. 
Coquimbo. 
OValJe.. ..... . ... 
Salr.manca ... . 
Petorca.. . ........ . 
La 'Ligua ....... . 
Valparaíso .. , 

SANTIAGO: 

Hospital Clínico para TU!berculol5os 
"Pedro Aguirre Cerda". ., .. 

Hospital San Vicente de Paul. 
HObpital Ramón Barros LuCO. 
Ho~pital Sah'adO!... . .. . 
.Instit .. Ito del Radium ... . 
Hospital Psiquiátrico ' .. ;. 
Hoopital ArTíarán .. . ... 
Escuelag de Enfermeras y Practican-

tes. .... . .......... , .... . .. . 
pa¡bellón de Observación del PolItéc-

nico de Menores de San Bernardo 
San Antonio. . . " ..... 
Rancagua ........ . 
San Fernando ..... ' .. . 
Santa Cruz .......... . 
Teno ...... " .... .. 
Llncantén ..•......... 
Cu~epto .. . 
Curlc6 ....... : 
Tomé ....... . 
Talea ... . 
Linares ..... .. 
Parral ....... . 
Yungay ..... " 
Chanco .•......... , ......... . 
Coelemu , ...•..... 
Qukihue ..................... . 

$ 5.000.UOú 
:!6. 000 . 000 
2.000.000 
2.000.000 
4.000.000 
6.000.000 
1.000.000 
7.000.000 
1.500.000 
1.500.000 
2.000.000 

30.000.000 

20,000.000 
35.000.000 
4.000.000 

12.000.000 
18.000.000 
'15.000.000 

4.000.000 

12.000.000 

2.500.000 
8.000.000 
7.000.000 

10.000.000 
2.000.000 
2.000.000 
1.500.()()(J 
1.500.000 
7.000.000 
1.000.000 
6.000.000 
7.000.000 
4.000.000 
2.500.000 
1.500.000 
1. 000. OOIJ 
1.000.000 

Concepción, Hosp Pslqulé-trieo " ., 
Lota y Cororiel ...... . .. . 
Lebu ............... .. 
Los Angele$. .... . ... . 
Angol ........... . 
Collipulll .. . .. . 
Victoria ....... . 
Traiguén .. 
Ternuco .. 
Loncoche ..... . 
La Unión 
Ancud ..... . 
Punta Arena" .. 
Pcrvenír ...... . 
Natales .. 
Para reparadones y habilitaciones .. 

5.000.000 
6.000.000 
2.500.000 
8.000.000 
5.000.000 
2.000.000 
2.DOO.000 
4.000.000 

14.000.000 
1.500.000 ' 
5.000.000 
3.000.000 

14.000.000 
2.000.000 
2.000.000 

20.000.000 

ArtiCUlo 4.0.- A medida que se contraten el o 
lcm. empréstito" no podrá destinarse menos de un 
20 por ciento (20%) para la luoha contra la tu­
berculosis, hasta completar la cantidad de 50 mL 
llones de pesos, que serán entregados a la Junta 
Central de Beneficencia y Asistencia secial. 

Artículo 5.0.~ El Presidente de la RepÚblica po­
dra. determinar la cuantía de los londos prove­
nientes que deberá entregarse a la Junta Ceniral 
de Beneficencia . 

Artículo 6.0.- An)laImente se consultará en la 
L¡,y de Presupuesto la cantidad sufic1ente para 
el servicio de el o los empréstitos que se contra­
ven en virtud de la facultad que se cbncedeal 
Presidente de la RepÚblica en el artículo 1.0 de 
esta ley. 

Artículo 70.- La presente ley regirá desde la. 
fecha de su' publicación en el "Diario Oficial". 

En este contraproyecto establecemos COJl1D Art. 
primero os cuatrocien~ veinte millones de p¡,­
sos del empréstito y la f{)rma de servirlo. 

En el artículo SEgundo consideramOs la distn­
bución de estos cua.trocientos veinte millcnes. d~ 
acuerdo ~on el informe, y agregamos algunas m·· 
dicaciones. del señor Ministro de Sa1ubridao :Jlt­

ra Antofagasta, Calama y Santa Cruz. 
El senor BERNALES (Vicepresidente).- Pero 

mítitme, Honorable Diputada. 

Manifiesto a Su Señoría que este proyecte Be 
est{>, discutiendCl en general y en partiCUlar a la 
vez y, por lo tanto, cada Diputado tifme solamen­
te veinte minutos para hacer uso de la palabra; 
ya na termmado el tiempo ue Su SeñoTla. 

El señor BERMAN. -.:.. voy a tel'minar en ¡se­
guida, señor Presidente. 

El articulo segundo se refiere, como dije. a .... 
distribución de los recursos, que corresponde ¡, 

la establecida en el proyecto en debate, más la8 
modificaciones que he anunciado. 

Agrego que el señor Ministro ae Salubridad 
nos manifestó en la Comisión que con esta distri­
bución no se piensa completar en forma tetal ,t!l 
plan hospitalario y que únicarntnte se construi­
rán los hospitales indiS';>ensables, se rEconstruí. 
rán otros y se d0carán o perfeccionarán los ha:;· 
pitules actualmente en construcción. Tampoco 
significa la exclusión de las leyes actualment6 
en VigenCia, las cuales Seguirán cumpliéndose en 
toda su fuerza. 

El artículo tercero esta jlece que de estos ella.' 
trecientos veinte m1l1or. "s deben destinarse c!n_ 
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cuenta. millones para la lucha contra la tubercu­
losis. 

Y. finalmente. la d1spos1ción por la cual se sir· 
ve este empréstito y que figurará en la Ley de 
Presupuestos de cada año. 

Termine manifestando que este contra-proyee­
to lo presentamos no con el objeto de inutiliza! 
el pTOVectO en estudio, sino de extraer de 'él ll) 
más útil, convencidos. como estamos. de que no 
es necesaria una nueva ent1dad para' distribuíl 
1'\5 sumas qUe autoriza el Congreso NaciO'Ilal pa. 
r~. construcción de hO"pitales. 

El señor BERNALES (Vicepresiciente).- Tk· 
ne la palabra el Honorable señor Aldunate. 

El señor A1DUNATE.·~ 6efíor Presidente, rM 
palabras que ha pronunciado el Honorable señUJ 
Berman me ahorran gran parte de 1&5 obser­
vaciO'Iles que yo iba a formular respecte de este 
proyecto. 

E'lltoy, como ya 10 dije, de atCuerdo con el Ho­
norable Diputado en que no es necesario crea! 
un nuevo organismo burocrático para realizar es· 
te plan de construcción de hospitales. 

Este criterio 10 manifesté en el seno de la Cu­
misión ó.e Hacienda, donde propuse diversas so. 
luciones para evitar este nuevo organismo buro­
crático. 

Propuse, por ejemplo, qUe la construcción d~ 
estos hospitales la realizara la Sociedad Cono"~ 
tructora de Establecimientos Educacionales, que 
es una sociedad que está organizada, que tiene su 
Consejo, sus arquitectos y técnicos que se han 
especializadO en construcciones. En realidad, ha 
realizado una buena labor, puesto que las escue­
las construíci'as por est.¡l sociedad han resultado 
bastante baratas y convenientes. Podrían util!· 
zarse SlLS servicios y así nos evitaremos un nue­
vo gasto, Desgraciadamente esta proposición no 
fué aceptada. 

'Propuse. también, en la Comisión di' Hacienda, 
Que ~e suprimiera el Depart.amento de ArQuitec. 
tura de la Junta di' Beneficencia, pues su acción 
será absdutamente innecfsaria sI un "organismo 
como é.ste cuya creación se debate se ha de de­
'tiicar a la construcción ó.e ho-<;pitales. Tam]XJco 
se aceptó este criterio. 

¿Qué ha resultado? Que se crea un organismu 
Que no va a llenar ninguna función en la prácti­
ca y lo único que se va a sacar en limpio €3 

crear gastos en Consejeros, remuneraciones a los 
Gerentes, abogados, locales, etc. para que des­
pués los hospitales sean construidos por la mis­
ma Junta de Beneficencia. 

Creo, señor Presidente, qUe hemos abusado de­
masiado en e.o.te país con Estos organismos sepa­
rados de la Administración l"úbllca, que escapall 
al control del Congreso. 

Hay un presupuesto de gastos para estas ins­
tituciones sobre los cuales nosotros no sabemOG 
nada. Lo único. que sabemos es que se gastan 
enormes cantiq~s de pesos en. sueldos para em­
pleados y otros gastos· burocrátICOS, que son abo 
solu,amente innecesarios. 

Es indispensable que terminemoo con este sls· 
tema de legislación, que crea organismos sepa· 
rados de la Administración Pública. con admi­
nistración independiente, en los cuales - como 
digo- nosotros no tenemos ningún control, n! 
manera a.l~unll. de poder fiscalizarlos. 

Por eso, señor Presidente, he creído que esta 
llüciativa, en la cual estoy enteramente de acuer 
do" de construir hospitales en el país, podría pero 
fectamenti' realizarse, autorizando al Presidente 
de la Re<pÚblica para contratar un empréstito 
por los 420 millones de pesos que se han COIl5t­
derado como necesarios para este fin y colocan· 
do estos bonos en el mercado, a fin de ir reali· 
zando esta obra por intermedio de la Junta de 
Beneficencia. que ya tiene un organismo técni­
co Que se ha especializadO en la construcción ü(\ 
hospitaleS _ 

El sefior BORQUEZ.- ¿'Me perdona. HonOt·iJo,· 
ble Dip,·tado? 

Creo. Honorable colega. que en realidaa no l'~ 
ésta la solución del problema. Según datos que 
me ha proporcionado un amigo médico. el pro· 
blema general de construcciones hospitalarias '!!T1 

Chile se r%uelve con una cifra de alrededor de 
$ 1. 400 000 ~ 000 . Ahora se ha consultado un pro­
grama esporádico, un pr0'5rama que no va a re· 
sultar concordante con. las necesidades totales 
del pais. 

En consecuencIa, me parece que todo lo qu-: 
se haga para dar soluciones parciales, no vendrá 
sino a hacer más complejo el problema h!'<;pi­
talarlo del país. 

El señor ALDUNATE.- Voy 11 ••. 

El señor BORQUEZ.- Si me perdona el Ho­
norable señor Aldunate, cieseo decir una pa.labrs. 
mas. 

Concuerdo con el Honorable Diputado P.D qUe:! 
de una vez pOr todas hay que ir a la unifica­
ción de todos estos servicios. Se está recargan· 
do enormemente el costo, la atención médica, 
con diversos servicios que, como dice mUy bien 
el se1l.or Diputado, ahora escapan al control del 
Poder Legislativo. 

El señor ALDUNATE.- Yo no sé si la !Sunld 

consultada de $ 420.000.000 sea la cantidad neo 
cesaria para realizar todo' este plan. Probable­
mente no lo sea, como dice el Honorable señor 
Bórquer., pero creo que esta suma es suficiente 
para iniciar este plan y sobre todo, como G€ ma­
nifestó en la Oomil3ión de HaCienda por el señor 
Ministro de Hacienda y también por el sefíor 
Ministro de Salubridad, creo que esos $ 420 mi· 
llones no pueden contratarse en un moment<l 
dado porque no hay capacidad económica sufi· 
ciente para colocar todos los bonos en el merCA' 
do y este plan tendrá que ir realizándose poco a 
poco. El señor MinistTo de HacIenda dijo en el 
seno de la ComÍ¿ión de Hacienda que se trataría 
de colocar alrededor de treinta o cuarenta millo­
nes de pesos anualmente; de manera que no Vll­

le la pena, liespués de siete afios, cuando se bao 
Ya invertido esta suma ... 

El señor BORQUEZ.- ¿Me perdona, Honora· 
ble Diputado? 

Yo creo, sefior Presidente, que con las ideas 
que se han expue.3to, lo lógico seria, ya que se 
ha retirado la urgencia de este proyecto, que con 
los dos contraproyecto., y dando un plazo paxa 
formular indicaciones, este proyecto volviera B 

Comisión para que se estudiara con absoluto co· 
nocImiento. 
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El señor ALDUNATE.- Yo estoy enteramente 
de acuerdo. 

El señor GONZALEZ VON MAREE8.- He;:; la· 
mentarIamente, debe volver a Coml51ón. 

El señor ALDUNATE.- Seftor Prelridente, ~ •. 
mo hay muchos Honorable Diputados que de­
sean hacer uso de la palabra, no voy a ser,uir 
ba.blando sobre esta materia y voy a dejar pre­
sentada una indicación. 

El señor BERNALES (Vicepresidente).- '!'le· 
nela palabra el Honorable sefior lJ;nuti¡¡ In· 

fante. 

El señor URRUTIA INFANTE.- Deseo ha<;er 
un breve alcance a este proyecto, en el artículo. 
7.0, que se refiere al aumento de los sorteas de 
la Polla de Beneficencia a ocho sorteo,:; al año. 

El señor BERNALES (Vicepresidente).- Ha 
llegado la hora, Honorable Diputado. 

Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 16 horas. 

I 

ENRIQUE DARROUY P., 
Jefe de la Redacción. 


